
—

CXI

m m
fTittiiTt itiifi A  A  iti >T> A  ifi «T, iti• r  V  T V T V  * r  “ é r  “

INDUSTRIA ARGENTINA

'I AaaI.



BUENOS AIRES, \jj abril 85.

informar sobre rectificaciones.

AI, JFFF III - OPERACIONES

Informo al sefíor Jefe, que en virtud de la
orden verbal, recibida en la fecha, he procedido a reunir la
Comisión de Redacción del Informe Oficial del Ejército Argenti
no sobre el Conflicto "MALVINAS", con la finalidad de considerar 
la presentación efectuada por el sehor General de Bridada (R) T)
OMAR EDGARDO PARABA, respecto de la rectificación Nro 27, deí
referido Informe* T I

Bel estudio de la documentación efectuada 
se ha concluido que del texto que inicialmente fuera propuesto 
como rectificación deberá testarse la aseveración siguiente "El
08 May 82, el JR toma conocimiento de ello en oportunidad de con 
currir a Puerto ARGENTINO". ífe 1

Fsto encuentra
Nro 6 (Reserva) del
82 (agregada como Anexo 92

el Odo Br I
J Agr WME P CE BE S "

del Tomo
impartida 
022000 Mav

OPpor ei tao *r i III,
82 (agregada como Anexo

en que la 00 
impartida el 051800 May

correlaciona con la
del

su fundamento
fue
II) y se

Nro 526/82 (Reserva), 
91 del Tomo II).

Reafirma este fundamento la rectificación
Nro 34 al apartado 6.002. 
cención de dicha Orden.

f. oue menciona la oportunidad de re-

Como consecuencia de lo antes,expresado 
de la presentación inicial de esta Comisión, elevada elt 26 M e  
84, deberá modificarse el fundamento del Nro de Orden 
rrespondiente al artículo del Informe 6.002. c. por el
te: "No modificar por cuanto ha sido.modificado en el 
6.0 0 2. f.

co-
ipuien-
rtículo

\J »

VALENTIN OSVALDO VENIER
Coronel

Jefe de la Comisión de Redac
ción del Informe "MALVINAS"



a

o«»- 0

<t<ï c L q_



mmVítt'tfíV

m m m
■ < •

ARGENTINOEJERCITO

de 19 8 5

informar sobre rectificaciones

OPERACIONES DEL ESTADO ¡MAYOR DEL EJERCITO

Informo al señor Jefe, que en virtud 
la orden verbal recibida, he procedido a reunir la Comisión
Redacción del Informe Oficial del Ejército sobre el Conflic- 
MMALVINAS” ? con la finalidad de considerar la presentación 
ctuada el .11 de abril, por el señor General de Brigada (R) D 
R EDGARDO PARADA. ' '

Del estudio de la documentación1 » <r ? * • . •*. ■. . t • # t . * • i
agregado como Anexo 1 p 1tuada, se ha concluido lo

VALENTIN OSVALDO VENIER
Coronel

Jefe de la Comisión de Redac 
ción def Informe M A L V I N A S ”



ANEXO 1
RECTIFICACIONES PROPUESTAS AL INFORME OFICIAL DEL EJERCITO ARGENTINO SOBRE 
EL CONFLICTO MALVINAS POR EL Sr Grl Br (R) D OMAR EDGARDO PARADA

/  «A kí M  ̂  ti-1. Rectificación Articulo 4.007. 11. 3)
a. Es correcta la rectificación propuesta por.el Sr Grl. También lo

el fundamento expuesto, en la anterior propuesta de rectificación a
este artículo por esta Comisión, que recibió la orden de eliminar 
lo que pudiera hacer referencia, a documentos secretos u operacio
nes concretas referidas a la República de CHILE.

•  #

b. Se propone sea puesta en consideración del señor JEMGE, siendo el
texto más adecuado en caso que se decida su modificación el siguien
te:
’’Hacerse cargo de la Seguridad Estratégica Operacional, entre CANCHA 
CARRERAS - RIO TURBIO EL ZURDO y su posterior defensa ante una evo
lución desfavorable de la situación con la República de CHILE” .

« < •  »

c. Esto encuentra su fundamento en que debe quedar claro, el verdadero 
motivo de dicho despliegue, dado que en el texto propuesto por el 
Sr Grl pueden quedar dudas sobre la finalidad del mismo.

2. Rectificación Artículo 4.011:. g. V 2̂ K f °
a. Se propone reemplazar el artículo 4.011. g. por el siguiente:

’’Esa misma noche, el Cte'Br le imparte la orden para el traslado de 
la Unidad a PUERTO.ARGENTINO.(Anexo 90 del Tomo II. Orden Preparato 
ria. Nro 02/82 (Preparatoria para el transporte de la Br I III (-) 
del Cdo Cpo Ej V)). A tal fin el J R constituye los siguientes 
Iones:
1) Aéreo ...
2) Marítimo ...
3) Retaguardia ...”

b. Se fundamenta lo propuesto, en que la expresión ’’Ajustándose a lo de 
terminado por la OP Nro 02/82...” , incluida en la presentación del
Sr Grl, surge implícitamente de lo expresado en el párrafo redacta-
do por esta Comisión.
Se deja claramente establecida la responsabilidad en cuanto a la co 
rrespondiente ejecución de la orden (Organización de los 3 escalo
nes) , cuestión que fuera afirmado por el Ex J R, cuando leyera la 
propuesta de redacción del Informe jel 1_4 Jun 83.

i

No se estima conveniente la supresión de los párrafós 4.011. g. 1) 
2) 3), por.cuanto de hacerlo quedaría suprimido lo que realmente
se ejecutó por parte de la Unidad.

3. Rectificación Artículo 4.011. o.
a. Se considera necesario aclarar al texto del artículo 4.011. o., a 

efectcs de marcar su correspondencia con el articulo 3.008,:para lo
cual se propone el siguiente:

• •  ^

* •

”E1 02 May 82, el 2do J R, a cargo de los efectivos que aún permane 
cen en el Sector de PUERTO ARGENTINO, recibe.la orden del Cte Br de
segregar definitivamente la Ca B para el cumplimiento de las misio
nes referidas en el Nro 3.008. c. d. 1) 3) y 6) (Anexo 91 del Tomo -
II (OP Nro 526/82 (Reserva)) en los anartados Organización para el Combate y 3. x. 4) y 5)). '' ~ ' '
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b. Se fundamenta 
la misióncon

encontraba en 
los helicópteros)

el texto propuesto en 
asignada a la B/RI 12
PUERTO ARGENTINO

que no existe correspondencia 
el día 28 Abr cuando el J R

con lo que el 02 May 
Subunidad, a través del 
OP Nro 526/82 (Reserva) que a su vez 
impartida por el Cte Conj Malvinas, el 01 May y que se detalla en 
el Nro 3.008.

que 
2do J

(Actividad transitoria para asegurar 
el 02 Mav el Cte Br imnone a dicha
R, que se encuentra

impone 
documentada

es consecuencia de la
en su 

orden

El
el

J R cuando 
0 5 Mav 8 2.May 

Combate.
imparte 
ya no incluye

su Orden de Operaciones (Anexo 9 2 del Tomo
la B/RI 12 en su Organización para II)el

4. Rectificación Artículo 6.002. c. /

Se propone no modificar por cuanto ha s 
6 .002. f. y la documentación existente 
92 del Tomo II).

asi
rectificado en el artículo 
lo determina (Anexos 91 y

5. Rectificación Artículo 6.002 e. 6) M  °

a. Se propone suprimir el párrafo, según lo requerido por el Sr Grl.
b. Por cuanto desde el punto de vista del análisis histórico militar y 

teniendo en cuenta el objetivo del Informe, oportunamente determina
do por las Autoridades Superiores de la Institución, el concepto en 
cuestión no tiene entidad sustancial para el análisis del hecho mei 
cionado. Sin embargo esta Comisión desea dejar convenientemente acl; 
rado, que para el caso que estos elementos de juicio fueran emplead- 
dos como probanza para actuación de Justicia Militar, deberá profun
dizarse la investigación, interrogando entre otros al Ex 2do Cte Br
X III y al Ex S-1 RT 12, aspectos que no están al alcance de esta 
Comisión en lo que respecta a sus atribuciónes y tiempo concedido.

6. Rectificación Articulo 6 . 002.’ 1.
a, 2do párrafo

* 1

Se propone modificar el 2do 
siguiente texto:

del artículo 6 .002. i. por el

"El Cte Br I III ratifica el J !» se leFT ’’MERCEDES" las misiones que 
 han impartido oportunamente, es decir formar parte de la REO, para 
intervenir en PUERTO ARGENTINO (Actividad para la cual acaba de 
efectuar los reconocimientos y acuerdos generales). Adicionalmente 
proporcionar seguridad a instalaciones, personal y medios de la BAM 
"CONDOR” y ejecutar el control de la población civil".
Se fundamenta la presente,, modificación en beneficio de una más clar¿ 
y ordenada redacción del texto, no introduciendo cambios en su conte
nido, salvo en lo relacionado con la población civil, aspecto que se 
encuentra debidamente c

I -
Con respecto 

ésto
a la no < • "r "« tá específicamente i
a la supresión de la palabra "Prioridades"
redacción del párrafo,

inclusión de
ra que 
fo, Referido 
ce una mejor

expresión 
cito en el

"ese día” , se
deltexto

conside
1 er- parré

se introdu-
*

b. 3er párrafo ]/

Se propone mantener el actual texto del artículo 6,002 
fo. '

i, 3er párr;

• »
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Se fundamenta la presente proposición, que al no existir conciden- 
cia entre lo manifestado por el Sr Cte Br y el J R 12, sobre el al
cance de las observaciones al Plan de Defensa expuesto y los deta
lles de las mismas, es conveniente no introducir modificaciones que 
no esten avaladas por documentación pertinente. Por otra parte, en
su correspondiente pedido de rectificación, el Sr Grl manifiesta en 
su apartado 1. nque la reunión con el J FT fue personal y sin testi
gos", deduciéndose tal situación también del apartado 4 .
Esta Comisión desea aclarar que para todo militar las "observacio
nes” de un superior al cumplimiento de una orden tienen la fuerza 
de una corrección, que imponen su cumplimiento según las caracterí_s 
ticas detalladas de las mismas. Por otra parte, el Sr Grl utiliza 
indistintamente los términos "imponer... modificaciones" (Nota 31
Jul 84 Pag 12 último párrafo) y "concretar observaciones" (Misma 
presentación Pag 13 Art 6.002. w.).

7. Rectificación Artículo 6.002. p . \^x¡rA^ ° £
0

a. Se propone agregar como anteúltimo párrafo del 6.002, p. el siguien 
te texto:
"A las 1700 Hs arriba un Gpo/Sec Mor 120 mm (1 Pza) a cargo de un 
Oficial, También lo hace el 2do Cte Br T 1 11 con un equipo de persc) 
nal para tareas de AC” .

♦

b. Se fundamenta la presente rectificación en que se encuentra avalado 
en la página 68 del Libro de Novedades del COT del Cdo Br I' III, cu 
ya fotocopia ha sido adjuntada por el Sr Grl Br (R) D OMAR EDGARDO 
PARADA.

, -

8. Rectificación Artículo 6. 002.' r. Ot¡ cXUt ^  v
Suprimir el primer párrafo del apartado 6. 002. r, , por haber sido acia 
rado en la rectificación anterior.

9, Rectificación Artículo 6.00 2.' w. ÍXc-ĉ Xs-r
a. Se propone pasar el apartado w. como v. y viceversa, modificando el

nuevo apartado v. con el siguiente texto:
• • ’ * >  .

"v. El 250440 May se recibe la 00 506/82 del Cte Agr LITORAL, agre
gado en el Anexo 29 del Tomo II, la cual, en general establece":

■*, ' . **..'► i -5—
b. La modificación en el horario se encuentra avalada con el nuevo apoi 

te de documentación que efectúa el Sr Grl (Libro de Novedades del
COT del Cdo Br 1 III). Se deja constancia que en la anterior presen

. tación (Pag 13) el Sr Grl ha¿ía mantenido la vigencia del 251800 Ma>
como momento de recepción de la 00 por parte del J FT.

i '
T r \

No se modifica el resto del texto propuesto, por no haberse aportadc 
nuevos elementos de juicio y mantener vigencia los fundamentos expre 
sados por esta Comisión en la anterior proposición (Nro de orden 65 
página 14)..

• : ...............^ .............   v 5' * ’

10. Rectificación Artículo 6.012. c.! • - t
a. Se propone hacer lugar al texto solicitado por el Sr Grl (R) D OMAR 

EDGARDO PARADA, previa consulta al Ex Cte Conj MALVINAS", Grl Br (R) 
D MARIO BENJAMIN MENENDEZ.
Texto: "Finalmente ..... . Fuerzas Armadas”
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b. Se fundamenta la modificación del texto, en razón de los nuevos ar
gumentos presentados en esta oportunidad por el Sr Grl (R) D OMAR
EDGARDO PARADA, que avalan a juicio de esta Comisión la solicitud 
efectuada. Es de hacer notar que en su anterior presentación no se 
había incluido ningún fundamento sobre este tema.
Por otra parte se juzga necesario la consulta al Sr Grl (R) D MARIO 
BENJAMIN MENENDEZ, ya que éste cuando, antes de su publicación, efec 
tuara la revisión del texto original, no formuló observaciones.

a. Se propone mantener la línea llena referida por el Sr Grl Br (R) D
OMAR E PARADA, en su solicitud de rectificación, suprimiendo las 
inscripciones LLE y el número romano XII.

0

b. Se fundamenta la siguiente proposición en el Nro 3.007. b. 1), de
biendo mantenerse la vigencia de la mencionada línea para determi
nar la Zona de Responsabilidad de la Br X Mex X.
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BUENOS AIRES, 1.! de abril de' 1985

Objeto: informar y elevar.

Al. JEFE DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO.

Informo al señor Jefe que he tomado cono 
Amiento de las nuevas rectificaciones al Informe Oficial del Ejér
cito Argentino sobre el Conflicto "MALVINAS”.

<* • ■* * < >, ..f*

' * Por interpretar que dicho Informe debe
ajustarse cuanto sea posible a la verdad de lo acontecido y en aten 
< ión a que estas nuevas rectificaciones, al desestimar en la forma 

i fondo las por mi presentadas el 31 de julio de 1984, al Estado
■vi a r  General del Ejército, solicito al señor Jefe quiera tener a 
uieri ordenar un nuevo análisis.

A tal fin, elevo adjunto las que estimo 
de mayor trascendencia, con nuevos elementos de juicio para facili
tar síi reconsideración y aprobación,

En caso que el nuevo estudio imponga acia 
raciones a lo elevado, quedo a disposición de la Comisión que se de
signe. ■ i

Asimismo, solicito que una copia;del resul 
tado, sea elevado al Consejo Supremo de las Fuerzas Arfnadas

\GREGADO: *•

Propuesta de rectificación al Informe Oficial del Ejercité ArRen- 
tino sobre el Conflicto "MALVINAS" de CINCO (5) fojas,

OMAR EDGARDO PAPADA ' | 
’ Grl Br (R) . !

V

i

f
*i/

% ♦% •



RECTIFICACIONES PROPUESTAS AL INFORME OFICIAL DEL EJERCITO
m

SOBRE EL CONFLICTO MALVINAS
% «

Rfictificacifin Nro 1 \Vct>f 11

4.007. II. 3)
Donde dice: hacerse cargo,., chilenas

t
9

-Debe decir: lo señalado en la propuesta anterior
' ?  ' j ’ ,fc V ' / p 1* ) ’■ ■ ■“ 1 ¿r* ' ' . f\ -g l  •»' ^ V *  ' . *  '  • , ,*0 - 'í'v'c'k. .■ y V> .•» -i . v. '•* '• •" * .* ■ ' ’* ■' •>“ ' ¿ v  "‘l

Fundamento

i

i
1. La rectificación propuesta constituye la verdad histórica del hecho;

4 •

2. Los miembros del EM/Cdo B - fundamentalmente así como también^el J RI 
12 y el entonces J RI Mee ;2j5, deben tener claro conocimiento y concien
cia de ello.

3, Si personas u organizaciones de o ajenas a la Institución publicaran
el hecho, el EA y sus miembros y no los hombres que ordenaron tergi« 
versar la verdad, serían objetades ante la opinión pública,

r2 ' - i ^  w  u  _
A 0 1 1 . g .
Lo'ide dice: Esa misma noche, el Cte Br ... a PUERTO ARGENTINO, A tJp.1 fin

se constituyen 3 Elonfs)
1)
2 )
3)

• t I

t • •

• t •

y

Lebe decir: Esa misma noche, el Cte Br ajustándose a lo determinado por
la OP Nro 02/82 (Preparatoria para el transporte de la Br I 
III (-) del Cdo Cpo Ej V (Anexo 90 del Tomo II), le imparte 
la orden para el traslado de la Unidad a PUERTO ARGENTINO.
A tal fin se constituyen 3 Elon(s),

Tener en cuenta: /
J9 . , ̂

1. La orden del cuerpo establecía:
- en 3, a, 3) c) El personal, material y efectos C1 I, III y V mínimo
necesario será transportado por modo aéreo desde COMODORO RIVADA« 
VIA a las ISLAS MALVINAS,

► ® 
n a. 3) d) Resto del material por modo marítimo desde PUERTO DE

SEADO. 7 /
en x. 1) Se deberá tener en cuenta que los elementos que sean trans 
portados por modo aéreo deberán conformar'fracciones orgánicas com- 
- utas con un nivel de autosuficiencia logísticos de 5 días.

f
ración y análisis de lo ordenado por el Cte Br y lo organiza 

p..r 3.1 jRj m-jrcvi una diferencia que perturba la posibilidad de 1 i
nara tener una relativa autonomía para la vida en campaña p. r■* ,

»... %K

V., .dijo en '1ALVÑAS que no contaba con radios porque no Je
úKir si gil £ ica qué c rgó en el buque CORDOBA, hasta las

oen Oai cambio .leva 1 os morteros 81 mm como se



4. El Cte Br, esa noche no le imparte esa orden por cuanto estaba en 
RIO GALLEGOS y 110 regresa a% COMODORO RIVADAVIA hasta el 231 500 Abr, 
donde 'luego de ponerse en claro con la orden preparatoria que no co
nocía todavía, le ratifica y le detalla la misma. La orden primera
la debió haber recibido en el PC Cpo Ej V, por el Cnl MABRAGAÑA o
el My GPOPPO VILLAR.
• • »V • . —
De todos modos aunque no es exacto puede aceptarse.

5; En consecuencia lo que importa que el texto definitivo, puede
el propuesto u otro quede claro que el Cte Br impartió la orden que 
correspondía, es decir que no vulneraba lo ordenado por el Cdo Cpo
que posibilitaba a la unidad comenzar a vivir en campaña y aún com
batir aunque con limitaciones.

Rectificación Nro* 3 ^  4 y

4.011. o . Ve
Donde dice: El 02 May 82, el 2do JR... de ese lugar. 
Debe decir: Eliminar. ifi

1

\

Fundamento;

- Contradice lo señalado en 3,007. h, de las nuevas rectificaciones.
Rectificación Nro 4 \\l O 34* aaax> caa1* ^

it ~~i r —-1 m w r i  1 "  —111—o —  r t i i  m mmm — n ■— m — — W

6 .002. c . H

Donde dice: El 02 May la situación en el Anexo 35 del Tomo II 
Debe decir: Lo expresado en anterior propuesta,
Fundamento:-

Al quedar invalidada la base tenida en cuenta para no aceptar la pror 
puesta, es decir que el J RI 12, recién el 08 May, conoció la disolución 
de la Agr Reserva ’’GIACHINO”, •/ .
Rectificación Nro 5 ^ ^  ^Lj ^0

V t ^i\ V
vj

6. 0 0 2, e. 6) i' 4 
Suprimir el párrafo, 
Fundamentos:

9 m4 ' 01, Los expresado en anterior propuesta,
Además; w4• ^ • fJ

21 Es insólito que alguien pueda impartir la misión, aunque sea secundar 
ria, de ’’proteger la pista, en caso de que fuera destruida”,

3, El J RI 12, dependía hasta el 01 May del J Agr Reserva "GIACHINO”, 
quien le impartió dos órdenes escritas que figuran como Apéndice 1
y 2 del Anexo 16, Rectificación Nro 10, de las nuevas rectificacionesa 4BP. • »*•

4, De la lectura y análisis de ambas órdenes,no se concluye que se le 
haya impartido esa misión. ' Vr

5, Si no recibió esa misión, no se advierte como el 03 May puede el 1 
pregun*'^rl5 a su nuevo Comandante, si mantiene vigencia una misión 
que nunca recibió f*



jk m __Rectificación Nro 6 W  9„^í>^V
6.002. i. 2do párrafo y 3er párrafo.
Donde dice: El Cte Br 1 XII,., reconocimientos y acuerdos)

Además,.,. 2 Ob(s) 105 mm del GA Aerot 4 (130)
Debe decir: lo señalado en anterior propuesta.
Tener en cuenta:

«v

1. La reunión del Cte Br I III y Cte REO, con el JFT fue personal y sin 
testigos, #n razón de los errores que el Cte observó en el calco 
de la operación, que era similar a lo establecido en el Anexo 35 del 
Tomo II.

2. El Cte, el 05/06 May, observa colgado de una carta, un calco de la 
operación del RI 12, del cual no tenía conocimiento que había ya 
sido elevado. Lo analiza y luego lo discute con el 2do Cte y JEM y 
con su G3, marcando los errores que a su juicio presentaba. No se 
recuerda si aquellos coinciden en sus juicios con el Cte. Ordena pro*
fundizar el estudio y además prever citar al J RI 12, para hablar 
sobre ese y otros temas,■ I< , * Ii• , * • f M

3. El G3, inteligentemente,propone que resulta conveniente que la conver 
sación se realice en oportunidad en que el JR debería concurrir a 
Pto ARGENTINO para participar de los reconocimientos generales ¡jello
a fin de ahorrar JPI, La propuesta es aceptada. í

4, El 09 May,el J RI 12, luego de participar de los reconocimientos ge* 
nerales, como integrante de la REO, y de ser puesto en situación 
por cada uno de los Jefes de los distintos campos de la conducción
del EM, se reúne con el Cte Br I III y Cte de la REO. IJ0

5. En esa reunión se tocan exclusivamente tres temas críticos, a w w  x  •

tratamientos a los Kelpers, relaciones de comando en el istmo GOOSE
GREEN, entre el J RI 12 y J BAM CONDOR y plan de defensa\dffH.a FT 
’’MERCEDES".

6t El Cte, con la ayuda del calco y la carta, le formula al J RI 12, las 
observaciones al calco de la operación elevado, razona con él, le pre 
senta fundamentos que avalan sus observaciones y nuevas órdenes, etc.

«
7, Le expresa que cuando haya solucionado los problemas referidos al 

plan.de defensa y al resto de los problemas tratados le avise que lo 
iría-a visitar, si disponía de tiempo,

%

8 , El 12 May, es decir 3 (TRES) días después de la.conversación citada, 
el J RI 12, le informa que todo está listo y espera su visita.< g -t u •

9, El Cte Br y Cte de la REO por razones que no corresponden señalar, no 
concurre y envía al 2do Cte y JEM, el 20 May a controlar el cumplí-

, miento de lo ordenado. En ese momento el Cte también tenía la resp<
sabilidad de conducir a las tropas Comandos.♦ > . • ' ■ 1» V ' % ■'

1 Qt El 22 Ó 23 May, regresa el 2do Cte, e informa al Cte sobre los asi
tes controlados f le presenta un nuevo calco de la operación de 
defensa. Las modificaciones eran mínimas y no satisfacían las n 
dades operacionales ni cumplían lo ordenado.

1, El Cte resuelve concretar por escrito los lincamientos gene r*• 
las Órdenes impartidas el 09 May, e imparte las orientaeione
denes correspondientes.

Y



v*

£
«•xí.4

12. El EM, que a su vez estaba en el control de nuevas acciones que •.
cutaba la FT ’’MERCEDES”, por orden del Cte Conj, propone reunir en 
una sola orden, por falta de tiempo y a pesar de no ser muy escolás- 

> tico, lo referente a la defensa y esa nuevas acciones. El Cte acep- 
ta lp propuesta por los fundamentos de su G3.

; * f Sx’' ■ ' ' * ' </ % .4. •' » I » A ' • ,
v 13. El 242100 May, se imparte la 00 506/82 (Defensa), que acusa recibo

el JFT ’’MERCEDES”, el 250440 May, según consta en el libro de nove
dades del COT. Esta orden debió ser cursada por la red radioeléctri-
ca de la FAA, cifrada. !

14. Para conocimiento y gobierne del señor JEMGE, informo que los diarios
de guerra que se toman como base para aceptar o rechazar propuetas, 
no tendrían valor de tales, pues habrían sido confeccionados por los 
JJUU a su regreso de MALVINAS, apoyándose sobre todo en el recuerdo
y bajo presión sicológica.

Rectificación Nro 7 H 0 U-aaaa—*
r

6.0 0 2. p. y/ > !

Agregar como último párrafo el señalado^en la propuesta anterior.
\ \ i

Fund aiiíent o :
El 2do Cte - JEM/Cdo Br I III y el Cpo/Sec Mor 120 mm (1 Pza) arriba« 

ron al istmo de GOOSE GREEN, el 201730 May según consta en el libro de 
Novedades del COT en informe del JFT ’’MERCEDES” del 201 800 May, Ver 
también lo señalado en 201110 May, 1t t

Rectificación Nro 8 T V ^  
6, 0 0 2. r, 1 er párrafo, Eliminar f i¿
Fundamento: ♦»*'

Por lo señalado en el 6,0Q2, p,
Rectificación'Nro 9 Ví v v ^  T* ^.....  i»f "i €' n ***** ■»■-».-«» p 1 \ Q

6 ,002. w, ? } >

n

Donde dice: El 251800 May,.., establece >
* \

Debe decir; Lo señalado en la propuesta anterior, cambiando 251800 May
por 250440 May,

Fundamento :
1, La nueva fecha señalada se encuenta establecida en el Libro de Nove

dades del COT, donde se puede observar el 250440 May, que el J FT
’’MERCEDES”, acusa haber recibido la 00 506 (Defensa :

/ 2, Si se aceptan los fundamentos y argumentos .indicados para rectificar
6 ,002,.i. 2do párrafo y 3er párrafo, sería lógico que se aceptara 
lo propuesto por constituir lo expresado constancia válida.

Rectificación Nro 1Q XXo'MÍ^JLiS - TVco^
A

SO6.0 1 2 , c.’vH J5 
Donde dice: Finalmente,., vidas "humanas,
Debe decir: lo señalado en la propuestas-anterior,
Fundamento:
  «—• *#
1. Lo propuesto por el suscirpto no expresa la misma idea que el pro

puesto modificar sino que por el contrario, marca una diferencia sus 
tantiva, cual es/que el Cte Agr (Cte Br I III), no consulta con el 
Cte Conj para resolver dejar en libertad de acción ai JFT, sino que
decide por él,
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2. Al finalizar la comunicación con el JFT, cede el lugar al Cte
quien avala lo dispuesto poi* el Cte Agr,

X  i 7  i ^ < l v  - «»' _ ~í / y »■ i • t i . * ■ t  1 (* - " *  • « » p i , j ^ í ■! ^ ' ■ * *' * t* • Já • ~ V  ,, tT"%

3. Es difícil que el JFT, no estando presente en el P Com/CIC FAAi,
desde donde hablaba el Cte Agr, pueda dar fe a lo que se manifiesta 
en el Informe,

4, Estaban en el Plan además del J Agr, el Cte Coni, el Cte Comp Ae y 
el Cte Agr Pto ARGENTINO,

P1 ctjficación Nro 11 W o  vjp cA* tí* ̂
Aaaxo 17 del Tomo II

Jk

• : *
‘I haberse introducido las rectificaciones indicadas en 3,007. b, 1)"y

- , debe eliminarse la línea llena que indica la zona de respoñsabili« 
dad de las Er I III y Br I Mee X ¿
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Asimismo solicito al señor Jefe, quiera tener a 
bien ordenar a quien corresponda, se proceda a requerir a los señores ge
nerales que efectuaran propuestas de rectificaciones, que las mismas sean 
rubricadas en todos sus folios, & los efectos que tengan un valor como do
cumento histórico.

Del mismo modo, solicito que en la
ginal que las contiene se agregue la presentación del Sr Grl Br (E\) D QMAR 
E. PARADA cuyo estudio esta Comisión elevara con fecha 1

ta ori

VALENTIN OSVALDO VSNIER
Coronel

Jefe de la Comisión de Redan 
ciÓn del Informe "MALVINAS"

_________

.

i* % , * «cv
~ v.

Y ' - - ,■k-4 • ‘ •.
3fc* Ûu4Ï

EJERCITO ARGENTINO

BUENOS AIRES, abril de 19 85»

Al JEFE III

Objeto: informar sobre rectificaciones.

OPERACIONES DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO.

Informo al señor Jefe, que en virtud de la orden 
verbal recibida, he procedido a reunir la Comisión de Redacción del Infor
me Oficial del Ejército sobre el Conflicto "MALVINAS", con la finalidad de 
considerar las presentaciones efectuadas por el Sr Grl Br (R) D MARIO SEN—

en el mes de abril de 19^5 y el Sr Grl Br (R) D CMAR EDGAR
DO PARADA el 18 de abril de 1985.

Del estudio de la documentación efectuada, se ha
concluido lo agregado como Anexos 1 y 2.



ANEXO 1

RECTIFICACIONES PROPUESTAS AL INFORME OFICIAL DEL EJERCITO SOBRE EL CON 
FLICTO MALVINAS, POR'EL SEÑOR GENERAL” DE"BRIGADA (R) D MARIO BENJAMIN 
MENENDEZ EN ABRIL DE 1985

Se propone aceptar las rectificaciones a los Anexos 16 y 16 Apéndice 
5 y reemplazarlos por los correspondientes propuestos por el señor Gene^ 
ral, con las siguientes modificaciones:
1. Anexo 16, en el casillero Agrupación Ejército ’’PUERTO ARGENTINO” , sig 

no correspondiente al RI Mee 6 , tachar (-) . H  "* ü q b m  C4-)
Se fundamenta esta modificación en virtud que esta unidad tenía 

agregada una Ca del RI 1 ’’PATRICIOS” , encontrándose la B/RI Mee 6 ,
aunque segregada, también formando parte de la Agrupación"PUERTO AR
GENTINO” .

2. Anexo 16 Apéndice 5, misma modificación que la anterior con respecto
al RI Mee 6 .

En el casillero Agrupación Ejército ’’LITORAL” ; Guarnición ”Pto HO 
WARD” , signo correspondiente al RI 5, tachar (+).

Por cuanto esta unidad no fue reforzada con elementos significati 
vos de nivel subunidad, tal cual establece la doctrina para ser con
siderada como reforzada.

En el casillero Agrupación REO, signo correspondiente RI 12, agre
gar (+) reforzado.

Por cuanto esta unidad recibió agregada la C/RI 25, que se encon 
traba en DARWIN desde el 04 Abr 82.
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ANEXO 2

RECTIFICACIONES PROPUESTAS AL INFORME OFICIAL DEL EJERCITO SOBRE EL CON- 
FLICTo 'Ma LVINAS, POR EL SEÑOR GENERAL DE BRIGADA (R) D OMAR EDGARDO PARA 
DA EL 18 ABR 85 ~

Esta Comisión propone no introducir la rectificación propuesta al artíeu 
lo 6.002. w., por el señor Grl Br (R) D OMAR EDGARDO PARADA, por los si
guientes fundamentos:
1. Los documentos existentes no permiten inferir que la 00 506/82 (Defen

sa) , producida el 242100 May 82, sea una ratificación de las observa
ciones verbales formuladas por el señor General el 09 May 82.
a. El reglamento ’’Organización y Funcionamiento de los Estados Mayores,

en su artículo 9.003. 3) determina:
"Debajo de la clasificación de seguridad y a lo ancho de la hoja in
mediatamente a continuación, podrá colocarse si fuese necesario, los
cambios o la falta de cambios que la orden tuviere respecto a órde
nes verbales anteriores. Si no se hubiesen impartido órdenes verba
les este espacio se dejará en blanco".
Aspecto que no se observa haya sido tenido en cuenta en la redac
ción por escrito de la mencionada 00, que se incluye como Anexo
29 del Tomo II. Mas aún, de la lectura detenida de los párrafos 
"2. MISION" y "3. EJECUCION a. Concepto de la Operación"; surge 
claramente que se trata de una nueva orden para "reorganizar el 
dispositivo de defensa", teniendo en cuenta las nuevas capacida
des del enemigo a partir de su desembarco el día 21 May 82 en SAN
CARLOS, situación que no existía el día 09 May 82.

b. De la lectura del documento del Anexo 36 del Tomo II, firmado por 
el señor.General de Brigada (R) D OMAR EDGARDO PARADA, en su párra
fo "1. Operaciones a."; surge.también que se trata de una orden que 
se produce por la razón ya expuesta, dado que no existe ninguna ex
presión que permita inferir otra cosa.

2. Si bien la argumentación presentada por el señor General, parece ser
convincente, e independientemente de que los integrantes de esta Co
misión, puedan compartir sus puntos de vista, resulta inconveniente 
dejar de lado documentos incluidos en el propio Informe Oficial del 
Ejército desde un primer momento, debidamente avalados en cuanto a 
su autenticidad.

3. No obstante lo expuesto surge como alternativa a esta proposición ("no 
hacer lugar a la modificación del texto"), lo sugerido por el señor 
General en su presentación del 18 Abr 85, página 2 en el apartado b . , 
agregado para ser interrogado al; ex-J FT "MERCEDES",además del ex-2do 
Cte y JEM y el G3 de la Br I III.

Si se instrumentara esta alternativa correspondería citar a los se
ñores Cnl(s) CHIMENO y GIL y al Tecnl (R) PIAGGI ante autoridad a desi£ 
n a r , quienes deberían resp-onder a la siguiente pregunta:
"Si pueden determinar si la 00 506/82 impartida por el̂  Cte Br I III, 
el 242100 May 82, constituye la ratificación de las observaciones ver
bales formuladas por dicho Cdo el día 09 May, cuando le fue expuesto 
el Plan de Defensa de la FT "MERCEDES"; o si por el contrario, se tra
ta de una nueva orden que impone reestructurar el dispositivo en vir
tud de las nuevas capacidades del enemigo (desembarco inglés en SAN 
CARLOS, el 21 May 82)".

"O
4
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Se requieren que .las correspondientes respuestas sean avaladas con 
fundamentos, en lo posible sostenidos en documentos y efectuadas por
escrito, con las formalidades correspondientes, a fin de constituir 
antecedente documentado y válido para futuras investigaciones a las 
que se pudiese recurrir.



\ \
BATENOS AIRES, de abril de 1985*

Objeto: informar y elevar.

AL JEFE BEL ESTALO MAYOR GENERAL DEL EJEttCITO

Informo al señor Jefe que el l8Abr85 be 
tomado conocimiento del resultado de lo considerado por la Co
misión de Redacción del "Informe Oficial del Ejército Argentina 
sobre el Conflicto Malvinas”, en relación a la presentación 
efectuada por el Sr Grl Br (R) L OMAR EBGARLO PARALA.

Leí análisis efectuado, en general, no
surgen diferencias de fondo a formular.

No obstante, y tras nueva lectura de to
do lo actuado, considero necesario, y propongo, rectificar el
contenido del Anexo 16 (Art 3007) - Organización para el comba 
te a partir del '24Abr82, en razón de haberse omitido consignar 
en la grafioación la presencia de elementos del GALA 601, GALA 
101, Ca Ing 601, Ca Ing 3, B Log 9, B Com Cdo 181, H M C R, y 
la Ca FM 181 que efectivamente integraban dicha organización.
En consecuencia es necesario también rectificar el contenido 
del Anexo 16 - Apéndice 5 (Art 3007 y 3008) - Organización pa-_̂ , \ Tí
ra el Combate a partir del 01May82. Gon ambas propuestas se
considera cubrir la diferencia actual entre lo que expresa la 
parte literal del Informe y el contenido gráfico correspondien 
te.

Asimismo propongo rectificar el Anexo 3
Cuadro resumen de Si 
y b. en cuyos titulo 
decir ”VIENTO (nudos
empleada. licAdr

VIENTO (Km/h)
Malvinas, punto
' y en cambio d

3 • fi*

por
1 A

unidad

Agregado; Lo expresado en el texto.

> /
/

HABIO BENJAMIN MENENDEZ
Grl Br (B)

\

/
//

x "



ORGANIZACION

ANEXO 16 
(Art 3007)

EL COMBATE A PARTIR DEL 
ABR 82

GUARNICION MILITAR .
MALVINAS

Cte: GOBERNADOR MILITAR

EQUIPO DE GOBIERNO
\

i '  y Ji ILú I i i  '*Í7ÉBB » ̂
i

GRUPACIQ 
ARMADA 
MALVINAS

MALVINAS

AGRUPACION 
EJERCITO
'Pto
ARGENTINO"
Cte:
Cte Br iMec X

AGRUPACION
EJERCITO

"GRAN
MALVINA"
Cte:
Cte Br I III

AGRUPACION
RESERVA
Cap Frag 
GIACHI NO
J 2do Cte y 
JEMBr I III
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ili

BIM
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(
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LOG

comando debieron ser modificadas

\

según lo expresado en el texto del Art
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I tBUENOS AIRES. IL de abril de 198S

Objeto: informar y elevar.

AL JEFE DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL'EJERCITO, , - I

Informo al señor Jefe, que el 17 Abr 85, 
he tomado conocimiento del resultado" de lo considerado por la Comí.
sión de Redacción del Informe Oficial del Ejército sobre el Conflic 
to ’’MALVINAS”, en relación a mi presentación del 11 de abril.

i
Del estudio de dicho resititado "surge que 

no ha sido aceptada nuevamente, entre otras, una rectificación, que 
a mi juicio posee especial trascendencia por cuanto el párrafo pro
puesto, refleja la verdad de lo acontecido.

Por tai razón, es que solicito al señor 
Jefe tenga a bien ordenar, se reconsidere lo resuelto.
AGREGADO:

Propuesta de rectificación al Informe Oficial del Ejército Argén 
tino sobre el Conflicto "MALVINAS" de DOS (2) fojas.

/í

OMAR EDGARDO-PARADA '
Grl Br (R)

t

\

/;/

% %

\



I
RECTIFICACIONES PROPUESTAS AL ZNFORME OFICIAL DEL EJERCITO SOBRE EL CON- 
FLICTO ’’MALVINAS"

Artículo 6.002. w.
Dice: el 250440 May se recibe la 00 506/82 del Cte Agr ’’LITORAL",

en general establece:
Debe decir: El 250440 May se recibe la 00 506/82 del Cte Agr "LITORAL",

agregado en el Anexo* 29 del Tomo II, en la cual se concretan 
las observaciones que sobre e% \plan de defensa de la FT "MER
CEDES", aquél le formulara al J FT el 09 May 82.

■ I • ;• ‘ • /  •

Tener en cuenta:
*

1.' Si en el Informe del Ejército no se encuentra incluido, que el J FT 
"MERCEDES", el día 12 May 82, le informé a su Cte, que había solucio
nado los problemas y que en atención a lo conversado el 09 May 82, lo 
invitaba a visitar la unidad, soy de opinión sea ellp^ agreg,a¿Lo por 
ser verdadero. _ ^

2. Mantengo como válido el relato de los hechos y circunstancias, expre
sados para fundamentar la Rectificación Nro 6 (6.002, i, 2do y 3er 
párrafo) indicado en el documento elevado el 1 1 de abril y que a mi
juicio permiten el análisis correspondiente.

i

%

3. El problema para aceptar la validez de lo propuesto, radica al pare
cer en no existir constancias, que permitan determinar que la 00 506/82,
sea la concresión de las observaciones formuladas por el Cte Br, el 
09 May 82, en razón que la reunión fue realizada sin testigos y difie
ren los participantes sobre el tenor y alcance de las observaciones.

I
4. Ante tal situación, quedarían los siguientes cursos de acción:

i

a. Se analice cuales pueden haber sido los motivos que motivaron que 
• el Cte Br, recién el 2421 00 May 82 emitiera una orden de defensa,» 
de una zona, donde sólo se expresaban lincamientos generales para 
la*organización de una posición, si la responsabilidad de ello co
rrespondía al Jefe de la unidad por la situación en que el elemen
to se encontraba, semiindependiente,

Ayudará a obtener nuevas conclusiones:

1) Comprobar que el Cte Br, no impartió al résto de sus unidades, 
a diferencia de la FT "MERCEDES", órdenes del mismo tenor, no 
obstante encontrarse, principalmente el RI 5 y RI 8 , en situa
ciones tácticas similares.
Por el contrario, aprobó sin observaciones las órdenes de defen 
sa elevadas por los jefes de unidades respectivos, en la prime
ra semana de mayo.

2) Analizar el gráfico del Anexo 35 Tomo II (Situación del* RI 12 
el 02 May 82), origen de las observaciones y orden de modifica 
ción impartidas por el Cte Br el 09 May,

Pag 1 " 2
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3) Comprobar que la situación/de la FT ’’MERCEDES", a la fecha de
emisión de la orden, no había cambiado en relación con las ca
pacidades probables del enemigo, si en cuanto a las nuevas mi
siones que le habían sido ordenadas en virtud de lo dispuesto 
por el Cte Conj.

No obstante el esfuerzo que realizaban se ordena modificar el 
dispositivo. y ;!

• r

4) Analizar si resulta sólo una coincidencia que la orden de ope
raciones, se elabore, a continuación que el 2do Cte y JEM, re
grese del istmo del 22/23 May.

5) Analizar el gráfico del Anexo 37 Tomo II (Dispositivo de la FT 
"MERCEDES" el 270800 May 82) a la luz de lo ordenado por el 
Cte en la 00 506/82 del 242100 May y recibida el 250440 May.
Del análisis entre otros aspectqs\ surgirá que no es exacto lo 
que señala el artículo 6.003, a. del Informe del Ejército.

5) Comprobar y analizar cuanti y cualitativamente los errores com
probables señalados por el Cte B,r I III, referidos a lo documen 
tado y lo manifestado por el J FT "MERCEDES"
Al respecto, sin considerarlos excluyentes señalo los siguien
tes:
a) El J FT "MERCEDES", había tomado conocimiento el 08 May 82,

de la disolución de la Agr Reserva "GIACHINO", en. oportuni
dad de concurrir a Pto ARGENTINO.
Quedó demostrado que ello era una error, por cuanto:

% i

0

(1) Si así hubiese ocurrido, no se explica porque razón, el
03 May, según el 6.002. e. envía al S 1 , con misión de in 
formar y requerir, aunque no se señala ante quien debía 
cumplir esa misión.

(2) El 04 May, según la Rect Nro 34, (Pag 9) reqibe la OP Nro
526/82 (REserva) del Cte Br I III.

b) El J FT "MERCEDES", había recibido la 00 506/82 (Defensa) el 
251800 May 82. Quedó demostrado que la recibió el 250440 May 
82.

c) El 2do Cte y JEM y un Gpo/Sec Mor 120 mm (1 Pza) a cargo de 
un oficial habían arribado al istmo, el 210900 May. Quedó 
demostrado que arribaron el 201700 May.

d) El Cte Br I III, no consultó al Cte Conj, para dejar en li
bertad de acción al J FT para que determine el momento de in
terrumpir el combate,, contrariamente a lo manifestado por el
J FT.. '

e) El J FT "MERCEDES", no requirió al Cte Br, si el mantenimien 
to de la posición era esencial para los planes del Cdo Conj
"MALVINAS" y por cuanto tiempo, como también ha quedado demos 
trado.

b. Se interrogue si resultare necesario al 2do Cte Br y JEM y al G3 
del Cdo B r , que*son los únicos, además del Cte Br, y J FT ¡y Cte 
Conj , que conocen los temas de la conversación y el po;rqu*e de la

a .00 506/82, orden al parecer tardía.
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SdffilOS AIRSS, 0  2, s-

informar sobro rectificación.

AL JIM III - OHiACI' S2E3 DEL ESTADO «AtOR O&gE&AL TUL EJERCITO«
v

. ■ , . Informo al sor;or .Tofo* que ©n virtud do la orden 
verbal* recibida* no precedido a reunir la Comisión de Redaoclóin del Infor 
me Oficial del Ejdrcit© Argentino ©obre el Conflicto "HALflRAS", con la 
finalidad de considerar las presar: tacionoc efectuada© por el señor Qrl Br 
(!?) D OMAR EDGARDO RABADA, el 18 Abr 8? y el señor Orí Br (a) B HABIO
JA'IIR » m  ©1 25 Abr 85«

Del Estudio de leo actas de constancia corrospon 
dientes a las .declaraciones dsl seriar Cnl B HABIA GIL (29 Abr 85)* del 
señor Cnl (i?) B HORACIO CHBIBITO (26 Abr 85) y del señor Toril (R) D ITALO 
PIACK5I (26 Abr 85)* y al no surgir nuevos elementos do ¿Juicio que permitan 
modificar ios fundjvnento© expuestos en el Anexo 2 de la elevación efectúa-* 
da por esta Comisi6n, ota activo del análisis de la presentación dsl 3r Orí 
Br (R) B O'-AB SBOABBO FABADA el 13 Abr 85* se ratifica la propuesta ante- 
ri órnente que expresa«
?tT* Comisión propone no introducir la rectificación propuesta al artículo
6002. v. por el señor Orí Br (R) B a m  «SXJARBO PARABA"

Con respecto a la pro-uesta del señor Orí Br (R) 
B MARIO BGHJAH1H del 25 Abr 85* relacionada con la rectificación
Uro 10 del señor Orí Br (R) B OKA* 3X3ABBO PARABA del 11 Abr 85* esta Co
misión ore conveniente hacer lugar a lo solicitado* par cuanto el texto 
propuesto se adusta con mayor exactitudes la comunicación mantenida en esa
oportunidad con el J FT

vkmvm osvaldo
Coronel

Jefe de la Comisión do Redacción 
dsl Informe "KALFÍXAS"
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LSIADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO 
JEFATURA III - OPERACIONES

ACTA DE CONSTANCIA

En BUENOS AIRES, 
veintinueve días del
.cinco, siendo las la orden 

constancia de haber

sede del Estado Mayor General del Ejército, a los 
mes de abril del año mil novecientos ochenta y

diecisiete horas, y en cumplimiento de la orden im
partida por el señor Jefe III - Operaciones, dejo

señor Coronel D LUIS MARIA GIL a fin de incorporar in
permita evaluar convenientemente las propuestas de rec-
artículo 6.002. w. del Informe Oficial del Ejército Ar

gentino sobre el Conflicto ’’MALVINAS1' que oportunamente elevara el se 
ñor General de Brigada (R) D OMAR EDGARDO PARADA. A los fines enuncia 
dos: i ~

interrogado al 
formación que
tificación al

1 . Preguntado : 
OMAR EDGARDO

Si tiene el General de Brigada 
Infantería

conocimiento que 
PARADA (Comandante de la Brigada de 

observaciones verbales al plan de defensa 
"MERCEDES" el 09 de mayo de 1982 y del lugar
Las observaciones que pueda habet formulado el 

gaaa (R) D OMAR EDGARDO PARADA (Comandante de la Brigada
tería III), al JFT MERCEDES, el 09 May 82, no fueron hechas

formuló 
Tarea

de la Fuerza 
donde

(R) Don
III),

de
sucediera.

sencia 
vado

del suscripto, dado que 
con el JFT.

-iC X

General de Bri.
de Infan-

en pre
Comandante se reunió en prT

2 . Preguntado: Si tales observaciones fueron ratificadas por escrito y 
en que oportunidad. Dijo: Dichas observaciones, de existir, nunca 
fueron ratificadas por escrito.

3.
de

Preguntado : 
dante de la Brigada 
la ratificación de las 
82. o

Si la 00 506/82 (Defensa)
Infantería III

impartida por 
el 242100

el señor Coman- 
82

observaciones verbales
May 82, constituye 

formuladas el 09 May
e l .si se trata de una nueva orden que impone reestructurar 

dispositivo en virtud de las nuevas capacidades del enemigo (Desem
barco en SAN CARLOS, el 21 May 82). Dijo: Como se desprende del do 
cumento "Apreciación de Situación, realizada por el Cdo Br I III el
241700 May 82" - Apartado 1.,el objeto de la 00 506/82 (Dqfensa), 
no era ratificar órdenes u observaciones verbales anteriores, por
otro lado desconocidas por el suscripto, sino una nueva orden, de 
acuerdo a la orientación puntualizada en. el Apartado 1.
do'.

ya menciona

4* Preguntado : Si participó 
tuacion realizada por el

en la elaboración de la apreciación de si
edo Br I III el

pero 
do en

241700 May 82 (Ver Anexo 1). 
Que no participó por encontrarse ausente del Puesto de Comando, 

aprobó, a su regreso, lo ejecutado por su auxiliar y plasma*
de referencia.

Como 
man conf

o actuado, y previa lectura del contenido, 
ias del mismo tenor:

f ir-

CACERES
Coronel

Jef III - Op E M G Ï



!

*  a rase t a l  ron de spuacìon realízala por f l  cdo dr t iti f l  241700 • t.

Copia Nro
Cdo Ur‘j ITI
FU ERTO AftG UNTINO 
2 4 17 0 0 May 62
JGV 1000

KKSUrtlFN DE LA A F itFc TAC ION DF F TTU ACION ilro 72/82

1* 0RT FTÎT AC IOfï DEL CuMANDANTE • V

a. Prever un empLeo olenuivo pura Laa tropaa eniDARAlN y proponerlo*
b. Adelantar el LACiC hauta Loa líuiitea del. ITSMO DAÍFAIN*
O- Ejecutar íatio de A uobre &ÜDIE PEAK CANTERA Mt OS 130 RUE

2. ANALIS IS PPL ITIE&mO >!bX-HO ! Ou FL 0-2
t  H  ~m—~r ~i   n I t  ~ ■ i  m ■ i  ¥ — t u  —  m w w n  «.r I ■ n  ■  M r —i~ - f - r  — ~ h it~ m i i n

%  i

a. Altura BODIE FPAK: fracción de magnitud desconocida; l1 Mor 61 
b* Alturu CANTERA M i ; x'racción de magnitud desconocida; 1 BL0\V PIPE
• . . ¿ Ao* Altura Mt OS BORNE: fraoción de magnitud deaconocida; 1 üArlX)
• ai. • - i

d. Altura TALLE flCÚK: fracción dt magnitud desconocida.
e* Alt ura BLÜE idt; Fracción de líüi.•m i  tuo d> *■* esc

ANA LIS IS DE LOS 1 itU • 10:3 i El!UT IVOS (ar 1 2 (+)
a. ,Ca Cdo (-) •
b. Ca 3 er (-) •
0. Ca á/IU 12• »
d* Ca C/RI 12 (- Sec Apy)
e. 1 S eo/A/RI 8
i*. 1 Gpo/Ca Xng 9
«• Ca C/RI 25 (- Jet Ca - Gpo Cao Ca - 1 iSeo
h. 1 Sec/GADa oOl (35 mm)

PT ‘'MERCEDES'*)

i. 1 £1 y-u Def/PAA (+ i Seo ADÁ (20 ruta))

4. PODER DF Oü id BATE RELATIVO i
No se puede determinar porque no :ae diapone de elementos de juicio 
sobre el enemigo*

5. ALTERNATIVAS ANALIZADAS
a. Reemplazar la» patrullas adeLantadaa por Lu Sec Expl/Rl 12, esta

*bleciendo una LES que no deberá sobrepasar.
, .**• * .. «

b* Ejecutar una exploración en fuerza máe allá de la LES.
o. Ejecutar mcuraionea con electivos menores, ejecutando infiltra- 

oió n y ¿oi f.éu da uiano*
't
d* No ejecutar acción üí'uuivü de ningún tipo*

4L



6.. ANALISIS y

4

t

- ♦ \Se descartó la alternativa mencionada en 5 *,b. por considerarse que
la misma ponía en eligi'O

» #paoidades de la defensa.
la preservación del PC y afectaba las oa

7. PROFOSICION
#

a. Instrumentar las decisiones del Comandanta incluidas en la orien 
tación. ~
1) Adelantar el LACÍC

\ . \

2) Ejecuxur fuegos de A en apoyo ae las operaciones que ejecutan
los comandos en la zona (Op Pr), brindando seguridad con tro
pas de Infantería y sin sobrepasar la LEo

b. Reemplazar lus patrullas por 1  
posición, estableciendo una LE

<U
%<?

3 ec Idcp 1 como seguridad de la
/ i

c. Ejecutar tres incursiones (BüDIE PEAX 1 CANTERA Mi - Mt 03BORNE) 
infiltrando 3 patrullas reforzadas (v0\ hombres), organizadas con 
personal seleccionado, para alcanzar el objetivo, destruir al e- 
nemigo en ei mismo y regresar a la LES*

8 . RESOLUCION DEL CTF Bu I III
•  *■]r. : * r*

Inatru/uentar 7-, a. y b.. (Tener en cuenta que la operación más ítn
portante para el RI 1 2 será la A - r., 0 \U O 1 wiiú M /

Fdo

/

JUAN ALBERTO GRüPIO VI LAR

Ame G-3
Mayor 
Cdo Br X III

1

"ES COPIA FIEL dJEL ORIGINAL"
/»

4  '4 f  r

1 IU>ITALO ANGET7 : îfîAiIG I
T o n í

í
¡-á& 2 -2



ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO 
JEFATURA III - OPERACIONES

ACTA DE CONSTANCIA

y
li

En
tiseis 
dó las 
fe III
(R)

BUENOS AIRES, 
días del 
ocho horas

sede
Je-

del Estado Mayor General del Ejército, a los vein 
mes de abril del año mil novecientos ochenta y cipco, sien- 

y en cumplimiento de la orden impartida por el señor 
- Operaciones, dejo constancia de haber interrogado al señor Coronel 

D HORACIO CHIMENO a fin de incorporar información que permita evaluar 
convenientemente las propuestas de rectificación al artículo 6.0 0 2. w. del 
Informe Oficial del Ejército Argent-ino sobre el Conflicto ’’MALVINAS” que
oportunamente elevara el señor General de Brigada (R) D OMAR EDGARDO PARA
DA. A los fines enunciados:
1 . Preguntado: si tiene conocimiento

DA (Cte Br I III) 
la FT ’’MERCEDES” el

formuló
que

observaciones
el Grl Br (R) D OMAR EDGARDO PARA-

09
verbales al plan de defensa de

esto sucediera.donde
si formuló 
presencia

el JRI

Di j_o: 
III en

May 82 y del lugar 
observaciones al dispositivo, en el PC del Cte Br T 
del G3. Posteriormente el Cte Br 1 III se reunió en privado

con ei jki 12 y supuestamente trató el problema del dispositivo y el 
tema de tratamiento de los kelpers.

2 Preguntado: en caso afirmativo que exprese cuales fueron las observado
nes formuladas. Dijo: era un dispositivo muy estrecho, es decir tenía 
poco espacio para permitir- una acción defensiva más elástica.

3 elpor 
de las

Cte Br IPreguntado: si la 00 506/82 (Defensa) impartida 
III el 24?100 May 82 constituye la ratificación
verbales formuladas el 09 Mav 82. o si se trata de una nueva orden

señor 
observaciones

May «z, o 
impone reestructurar el dispositivo
des del

si se 
en virtud de las

que
nuevas capacida-

enemigo (Desembarco inglés en SAfcl CARLOS, el 21 May 82). Dijo 
la 00 506/82 (Defensa) impone al JRI 12 modificar el dispositivo de la
defensa y taxativamente señala el trazado de la LACPC.

4. Preguntado: si en caso de tratarse de una ratificación de órdenes ante
riores referidas a la reestructuración d.el dispositivo^eausas por las o 
cuales no consta así en el encabezamiento de la 00 506/82 (Defensa) se-

el Nro 9.003. 3) del Reglamento Organización y fun
no consta asi 

gún lo que.determina 
cionamiento de ios Comandos (RC-3-1-I) no conoce las causas

. Como constancia de lo actuado, y previa lectura del contenido, firman 
conformes tres copias del mismo tenor:

Corone 1 
Declarante

OLOTTI
- EMGE



ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO 
JEFATURA III - OPERACIONES

\

ACTA DE CONSTANCIA

En
tiseis 
do las

BUENOS AIRES, 
días del

sede del Estado Mayor General del Ejército, a los vein- 
mes de abril del año mil novecientos ochenta y cinco, sien-

ocho horas, y en cumplimiento de la orden impartida por el señor Je
fe III-Operaciones, dejo constancia de haber interrogado al señor Teniente 
Coronel (R) D ITALO ANGEL PIAGG1 a fin de incorporar información que permi
ta evaluar convenientemente las propuestas de rectificación al artículo 
6.002. w. del Informe Oficial del Ejército Argentino sobre el Conflicto 
"MALVINAS” que oportunamente elevara el señor General de Brigada (R) D OMAR 
EDGARDO PARADA. A los fines enunciados:
1 Preguntado: si tiene conocimiento que el General de Brigada (R) D OMAR

EDGARDO PARADA (Cte Br I 1 1 1 ) formuló observaciones verbales al plan de 
defensa de la FT "MERCEDES" el 09 May 82 y del lugar donde esto sucedie
ra. Dijo: si, el Cte Br formuló una observación. NO al plan de defensa,
sino
del

a
RI 

TORAL"
di spositivo explicitado en el calco del concepto de la operación 

(FT "MERCEDES") expuesto en cartografía en el PC/Cdo Agr "LI- 
(Cdo Br 1 III).
12

2. Preguntado: en caso afirmativo que exprese
nes formuladas. Dijo: "No me gusta el dispositivo".

cuales fueron las observacio-

3. Preguntado: si tales observaciones fueron ratificadas por escrito y en 
que oportunidad. Dijo: no fue ratificada por escrito.

4 untado:
May

si
82

enemigo 
de una nueva orden

se trata

la 00 S06/82 (Defensa) impartida por el Cte Br I III el 
constituye la ratificación de las observaciones verbales

formuladas el 09 May 82, o si se trata de úna nueva orden que impone 
reestructurar el dispositivo en virtud de\ las nuevas capacidades del

(Desembarco inglés en SAN CARLOS, el 21 May 82). Dijo
que impone reestructurar el dispositivo.

Avalando esta afirmación, se agrega como elemento de juicio copia fiel 
de la apreciación de situación realizada,,, en el Cdo Br I III el 241 700
Mav 82 eme expresa en el párrafo ORIENTACION del señor Cte la previsión(FTde

que expresa 
adelantar el LACPC del RI 12

Como cons 
conformes

ia de lo actuado, y previa 
fias del mismo tenor:

ITALO ANGIi 
Teniente C<j>

Declara

PIAGGI 
nel (R)

lecrux*a del contenido, firman
/

OTTI
EMGE
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AN FXQ

ArREClALlON bI' ST‘ U AC ! ON REALIZABA CUU ITI 2417QO •'«a

Copia Nro 
Cdo Mr T ITI

\

RJFRTO AUG f NT INO 
241700 May 82
JGV 1000

iti G Uitl FN DE LA APitB TACI ON DF SITUACION Uro 72/82

1- ORIFNTAC ION DEL COM ANDANTE \ / :
t

a, Prever an em p leo  o i  tiUüivü pura Lau tropao en tDAUAlN y proponerlo.
b. Adelantar el LAC EC hanta Loa limitee del ITSMO DARWIN*
c* Fjecutar íutgu de A aobre buDIt PEAK CANTERA Mt Mt OSBORNE

2. ANALISIS DEL ENEMIGO * IV'C¿10 ■ OuEL (1-2
a. Altara BODIH PEAK: fracción be magnitud desconocida; l Mor 81
b. Alturu CANTERA Mt; fracción de magnitud desconocida; 1 BLOW PIPE

Ie. Altura Mt 03BORNE; fraocion de magnitud desconocida; 1 RA'.ID
*

d. Altura TAbLE tíOOK; fracción de magnitud deaconooida.
• y ' * •

Ld desconocida.e. Altura BLUE Mt ; fracci ón de ma.«»$n 1 1

AN ALIlSIS Di‘ LOS tuij - I0:5 yF FU T Ivos (RI
a. ,Ca Odo (-)
b. Ca Ser (-)
0 . Ca A/RI 12 »

d. Ca C/ RI 12 (- S r C Apy)
6. 1% Seo/A/RI 8

.0

f.
•

1 Gpo/Ca Ing .9
«

&• Ca, c/ai 25 (- J ef Ca - Gpo Cao Ca
h. 1 Sec/GADA oO l (35 mui)
i. 1 Ca Def/FA A (+ 1 Seú ADA (20 fum ) )

12 (+) FT "MEaCEDFS")

\

\ \ 1

1

1 See Tir)

4. rODFR UF OOMfíATK RELATIVO
No ae puede determinar porque no :se diapone de elementos de juicio 
sobre el enemigo.

5. ALTERNATIVAS ANALIZADAS \

a* Reemplazar la*» patrullas' adeLantadaa por lu See Expi/RI 12, eata
“bleciendo una que no deberá aobrepaaar.

«

b. Ejecutar una exploración en fuerza más allá de la LES.
■ i

\

O
s

Ejecutar incura i on*.« con «ientivoa menores, ejecutando infiltra
oió n y golpea de mano.

d. No ejecutar acción ofenaiva de ningún tipo

Ì
Fág 1 - 2
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6 . ANALISIS

Se descartó la alternativa mencionada en 5*,b. por considerarse que 
la misma ponía en peligro la preservación del PC y afectaba las oa- 
paoidadea de la defensa. \

7. PROPOSICION
1 ' ^  .. - * •

a. Instrumentar las decisiones del Comandante incluidas en la orien
tación.
1) Adelantar el LACIC
2) Ejecutar fuegos de A en apoyo de las operaciones que ejecutan

los comandos en la zona (Op Pr), brindando seguridad con tro
pas de Infantería y sin sobrepasar la LIS* <¡

I

b. Reemplazar las patrullas por la Sec Expl como seguridad de la 
posición, estableciendo una LES.

c. .Ejecutar tres incursiones (BODIE PEAK - CANTERA Mt - Ut 03BORNE) 
. infiltrando 3 patrullas reforzadas (6 hombrea), organizadas con
personal seleccionado, para -alcanzar el objetivo, destruir al e-
newigo en el mismo y regresar a la LES.

tí. RESOLUCION DEL OTE DR I III !

Instrume-ntur 7-, a. y b.. (Tener en cuenta que la operación más
portante para el RI 1 2 será la defensa).

un

Pdo

JUAN ALBERTO GRüPIO\ VI LAR
/ i

Ame ;G- 3
A i  i\  \

\

Mayor •
Cdo Br I III

i
}

"ES-COPIA PIEL ib EL ORIGINAL“
4/

' . . \ 
i UU
U  %\

ITALO* ANGEL
T o n 1

PIAGGI

Pág 2-2 ■\



BUENOS AIRES, de abril de 1985.

Objeto: informar. I
í

AL JEFE DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO.

Informo al señor Jefe que en la fecha he 
tomado conocimiento de la propuesta del señor General de Brigada (R)
D OMAR EDGARDO PARADA de fecha 18 Abr 85 para rectificar el Art 6.012.
c. (Pag 90) del Informe Oficial del Ejército Argentino sobre el Conflic 
to ’’MALVINAS", a cuyo efecto considero que el segundo párrafo en la. 
cual el suscripto aparece involucrado, y que dice: "Esta decisión del 
Cte Agr, fue avalada por el Cte Conj que así se lo expresó a continua
ción al J FT, reafirmando que su resolución debía ser tomada %in com
prometer la dignidad de las Fuerzas Armadas.", debe ser anulado y en
su lugar reemplazarse por lo siguiente, que se ajusta con mayor exac
titud a la comunicación mantenida en esa oportunidad con el J FT: "E_s
ta decisión fue avalada por el Cte Conj guien, luego de una conversa
ción con el J FT en la que se interiorizo personalmente de la situa
ción y la imposibilidad de concretar el repliegue deseado por^las ra
zones ya señaladas en b., le expresó también su impresión sobre el com 
bate y el esfuerzo realizado, aprobando por último la proposición del 
J FT de continuar la defensa del caserío de GOOSE GREEN en los térmi-. i

nos .que fijara previamente el Cte Agr." I Q¿ |

MENENDEZ 
ig^da (R)

✓ f

MARIO BENJAMIN 
General de Br

/ i



HJEH05 AlREñ, mayo BE.—
r*\ir~u ’./'«i -  -  * '. í  .  -w ,*•■ /; • ’»• -•■' ’ ' '

1 . , a 6 - VtOoX / il
i

informar sobre solicitud de agregar docu
mentación.

AL JEFE III - OPERACIONES BEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL E.JERCITO

Informo al señor Jefe, que en virtud de la or
den verbal recibida, be procedido a reunir la Comisión de Redacción del In
forme Oficial del Ejército Argentino sobre el Conflicto MALVINAS, con la fi
nalidad de considerar la factibilidad de agregar como nuevos Anexos al Tomo 
II, los siguientes documentos:

1. Libro destinado a registrar "Hovodades del Jefe de Turno en el COT", del 
Cdo Br I III, abierto el 12 May 32 y finalizado el 22 May 82, de 36 fo
jas.

2, Libro sin título cuyos registros comienzan el 221734 May 82 y finalizan 
el 280025 May 32, referido a las informaciones recibidas en el COT/Cdo Br 
I III y las acciones de comando resultantes, de 44 fojas.

Del estudio de la documentación efectuada, se a 
concluido que no es aconsejable su inclusión en el presente informe, por 
cuanto lo allí expresado en sus aspectos más importantes se encuentra expre 
sado a lo largo del miaño, incrementando innecesariamente su volumen.

Asimiono solicito al señor Jefe, quiera tener a 
bien ordenar a quien corres oonda, se proceda a requerir a quien >osea el ori 
ginal de los documentos fotocopiados, la remisión de los originales al Servi- r.

ció Histórico del Ejército para la preservación documental como patrimonio'írr • ~ *de la Nación.

***< * wrfmt > jwk*-:’ • me S  ■

EJFfRCITC AROENlíN#
F\ \-c •, \ L!_ F RIA

vi

r >■»

’TIN OSVALDO VERIBR 
Coronel

Jefe de la Comisión de 
Redacción del Informe MALVINAS
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M
BUENOS ATRES, *¿*1. de mayo de 1985.*

Objeto: infornar y elevar*

■ AL JEFE DEL ESTADO MAYOR • GENERAL DEL EJERCITO *

Elevo al señor Jefe una nueva solicitud 
6002,i*3er párrafo y 6002. w. del Informe

Ejército, sobre el conflicto 11 ALVINAS
V La presentación es motivada en la segur.

dad de que me asiste la razón en el redamo y que si bien resultan válidos, 
gunos fundamentos que sirven de soporte a la decisión de no hacer lugar a 1 
propuesto, aprecio que la necesidad de aclarar los hechos, impord., . Ir
oueda de nuevos caminos.

v. , ,

En el caso de que el señor Jefe resuelva 
una nueva instancia de investigación, propongo intervengan en ella .as miganafe

• **•¿ ■ * , ."w* *personas que lo han hecho hasta el presente, en atención al conocimiento que
^  ' • tí * \ 5M

se supone poseen del*problema y para evitar suspicacias.

.. Soy de opinión además, que la comisión, da 
studio sea presidida por un señor General a fin de evitar se expresen nuevar*

manera de fundamentos, aclaraciones bien
podrían tener un aceptable valor teórico, no doctrinario, en nada se oompade

* • • 4 . • . , • * . • ^ M  y»" f . *cen con la realidad de lo acontecido en JlALVIlíAS* »Ello se agrava, por que di
chas aclaraciones o especulaciones son empleadas, aparentemente como apoyo 
adicional, cuando se tiene la responsabilidad del estudio para el aseeoramíen

el señor JEMGE a fin de que resuelva sobre la 
un Oficial Superior de la jerarquía de General

drasado

Acompaño a la presente dos estudios en 1üs 
que se reoopilan lo actuado hasta el presente, aportando nuevos elementos de

% . * . * - ?  ( ,. i

juicio e interrogantes, no excluyentes que deberían ser talvéz devélalos, para 
arribar a la verdad de los hechos.

Finalmente, señalo al seno r* Jefe mi preoouv 
pación por que se efectúen cuanto antes las rectificaciones del Iní'ome del
Ejército^en circulación, por el perjuicio moral que la alteración da la t

_____ ¿_____  sComandante en
AGREGADOS ? }

I
Estudio Pro 1 para rectificar el artículo 6002^1 • 3er pfrrkfl Isl
Informe del Ejército sobre ei conflicto MA1VIRAS, de Jli P  \(5 > f O 
jas, con DOS (2) Apéndices. t ̂

Estudio Uro 2 para rectificar el artículo 6Q02.W» ó.e' Tnron^
Ejercito MAL7IRAS

Apéndices
AA f - - .

v  4 * ' '<  ■

V

: EDGARDO ' 
GrI Br (Ki
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ReotifieaoiÓn del artículo 6002 í, 2do y 3e? párrafo del Informe del Ejéne 
to sobre el conflicto MALVTRAS®

1* PROBLEMA

a. El
realidad

modificar el artículo citado 
l lo referente a. au->s

El o;
DES”

May 62« en oportunidad de reunirse on *u. V .

"impon*
istmo.

o»

anxes PT.vL-

ri«. #

#■

otros
La Comisión designada para el estudio y asee* ami en o '

aceptación d6 las reo tifio scio»* ¡ ael He •V". -* 
" ¿,vmr .

me di fio ao ¿e mo.ioran el oex.e y jparwsr.ec el "v
agregando Ha la vez ¿ue le m niflesta rus observan :.o¿*£ s ¿3»

V*
A- * S.

í* *

*v

tC
sa"
Fundamenta su propuesta en que»

*

1) La reunión entre el Cte Br I III y J PI ■PERCEBES»*« r̂ ali: 
May 82, fue personal y sin testigos®

2) Existen contradicciones de las partes en cuanto al aloaroc 
de lo observado por el Cte Br, respecto al Plan®

tali'

o® La modificación propuesta para el 3er párrafo por la Comisión, "o 
carácter y fuerza a la observación del Gte®

d. La rectificación propuesta por el ex Ote Br, es Importante y
te por cuanto el incumplimiento de lo i mpues4  x

w  'A 81 9̂ »1

** »f*» e* r .r*/ N A - *

Ov '.gs a fr

n .impartir al 242100 May la 00 ^06/82, en la que ahora por es 
oreta al J RI 12 (j 3T‘ "fEROEDES") las modificaciones a in. >dv 
su Plan de Defensa®

*V éí- '

T «

e. Esta rectificación es soporte de la. p r o p u e a p  "*a * r *r*4 <*vV 'p i  X  * .. 4^  ,. c

2® :i£JCHQS RELACIONADOS COR EL PROBxüLi«o* - m

a® P ex Cte Br 1 III solicita al »señor 32
31 Jwl 84., Anexo 1, Pági/* 12, Artmoulc 6102

•£ * T * A»'* rf-4 «llaaión  d:- texto  (
*

í n r W

íad'tón ‘3e
«V ai

***!*
» i *  ?

Ir

o Comisión r*:yjc'-.,m:óledel e stu o lo  y asa sc75*r?i *:
i 3KGE) le  inule acE er e l  «©ándict ? en 
c,o r.5r e l  Jefe de le. Com cn- seno. ron

*s ’ 4 r; • df •jfrr ‘ A? *

El as Cte Br 1 . . V .  ^ *>
las i ? Ad que I&f

•mp.. -'-- q,,:. e 
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para no aceptar totalmente la ratificación propuesta del 3er párrafo,
tj rel Cte Br XII
Las imposiciones de la historia, más que las jurídicas actuales, dotear— 
minan la necesidad de hacer luz sohre el tema®
Si las características de la reunión del 09 May, personal y sin testigos 
las contradicciones entre lo manifestado por el ex Ote y el ex J HT 12 
y la falta de documentación pertinènte que avalen a uno o a otro, no
elementos suficientes para detener el proceso de búsqueda de la verdad 
histórica por el Ejército, existen seguramente otros caminos jurídiaamer

*

problema ; talvéz el* de las presunciones
uno de ellos

«# •

Parece inconveniente tener en cuenta para reforzar los fundamentes* h,n.
0

aclaración formulada sobre que ’’para todo militar las observaciones de
un superior al cumplimiento de una orden tienen la fue^z

mismas
ne su cumplimiento según las caraotorísi 
en razón que es inocente pretend o* q. ? r

le una
P.? tal'¿da* de

uemp imi: .
amente se convierte en

Por otra parte, los hechos demostraron a posteriori pus ef -¿o ti va* ©nt€ no
se cumplió el ideal expresado como aclaración* Bll‘> K-asg’ • do
los lineemientos generales para la defensa, en 1 > referente 
y la LES, ordenado en la 00 506/82 por el Ote Br* el

?+• Va*
_

grafioado en el Anexo 37, Tomo II, bajo el título LISPOSITT •: ni?
"UEPCEDES”, el 270800 May 82.

KM

igualmente inconveniente apoyarse en lo manifestado
reunión aue mantuvo * C

, yle indicara que ”no le gustaba el dispos: 
ofundizar en el tema. Bajo el supuesto qu 
acta y que también lo fuera la aclaración

o .

do la Un
' en re pió?

••

i ara. tec

u Ite, el 09 Ka
«í %

. s
I /*»•

da«
J *

observaciones de un superior.*ode las mismas”, resul 
la vaguedad y carencia de datos concretos del dicho

te

formulara preguntas pean
voluntad de cumplir la ’’observación

un guerra, uarcio « pori rii
dacies de aclararlas porque está frente e su vte, a solas?* Sí ;on
trario adoró o™eapuestas Laic ai

3garon a los fundan
El agrégalo propuesto por la Comisión ”* la ve? -S ¡can if
od servan iones al Plan de Lefensa” er lugar del r; opuesto p» c*
B.' T I U  ”*«*le impone.. .las modificaciones que Ve ef se -usa* «

•e

¿lenes. dei i etme elevrxLo d: s »untes poa el J BI 7.2* - rV i  :

* 4 áoter a io expresado por aquél en la reunión dt i-"*' K ay §2
t?i. la comprensión le 1  per qua de mpartioiòn r.or ¿ ? f.or olí ry?

d *  *

É: ex '“‘te Br aporte en las -suce? vas pr i -or ta :* i ones oeoho $*.
oías, datos en general, etcétera,

- »V** * f. ^  .j-». <• * ■

•fs:)» ¿.i*-. Vf ’j c .-B; í-)02 i, 2¿o y Jer pa... afe y
canto t  ra

•o*

? <*5
V  KL» . reo v;d':.o * i w *

■x i “Mi 3*1
• a

v l

•'X 4

n  anali rie s i n  compromise-5.A»*
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I 42) El calco de la operación elev; 
cidia con lo graficado en el ì

DEL RI 12 EL 02 MAY 82"p

(FT "MERCEDES“) coin 
a.io el título "SITUA

f

3) El amlisis del calco permite, entre otras cosas, concluir que:
La posición.de defensa L L sfaoía

THE LOW

entradas del istr o, fundamentalmente la ilorte, por encor. 
elemento mas adelntado aproximadamente a, 4 kilómetros 
PASS (250 metro; de ancho) y sin control do la entrada

BURTLTSIDE HOUSE (500 metro., de ancho) 0 Esto sin entrar a otros
*  idetalles*

h) Una vez que el enemigo pendrara, le sería favorable el ai aquí ;? 
las propias tropas tendrían poco espacio para ceder, comprómecien
do rápidamente la situación del objetivo principal' GGOSE

• 1 «

Estos aspectos fueron, en extrema síntesis, la base de la,s observan 
nes formuladas por el Cte Br el 09 May, ordenándole además que la .1 
PC debía establecerse en proximidades de las entradas y la lío* 
ra del istmo para asegurar el alerta temprana. Además se le ~u.prás6 
aue las posiciones ya,organizabas debían ser tenidas en cuenta para

aprovechadas por las frace ■ ones en sus despliegues
i o Testimonios sobre el alcance y ai n detalles de lo conversado entre el Ote 

Br I III y el J RX 12, el 09 May, deberían proporción irlos el 2do Cte «, 
JIM y G3 del Cdo Br I Til, en razón de que desde el O5/OÓ May, conocían 
el problema y fueron impuestos ambos, antes y después de los términos do
la conversación, ya que la naturaleza del tema, los involucraba directa

Y

mente*
¿ 1 ’Do se puede aceptan que se preteooe ignorancia sobre lo conversado* Sí*

se adujera ignorar el por qué y el cómo de la conversación, cabría pre 
guntarse:

personal?
2) ¿Las responsabilidades que imponían sus roles respectivos le permití 

mantenerse al margen de los problemas?.

jerci
ignorancia era producto de la conducción 
te (el Cdo Br produjo desde el 02 &br 82) desde el 02 Abr 82, ar*oxta -

*

damente DOCE (12) órdenes de operaciones, especiales, directivas, et
cétera), el respeto por sus jerarquías y roles no los obligaba 
cer el deber de informarse, por su derecho a saber? .1 jDo con si:

a e e \w 
tuí

ello su privilegio?
4) ¿Desconocían que a partir del 10/11 May 82 el Cte Br X ITI y F3G

inducir t.’os, 9 pía
near y conducir la.; Operación :-AN CARLOS, an la que latsrvesxl - r tam 
bien efectivos del HT 12, n consta en la 00 ; 87/62 (Plomeo y 
Control ¿e SAI'. CABIOS) del 1: May?.

5) ¿Es sólo une coincidencia que la 00 506/82 se haya elaborado al re
so del Ido Cte y «.«EM, de su i. sita de control al istmo GCCt-U IH*

6) ¿Do produjo sorpresa en el 2c.o Cte y JIM y el Cí3< la cric m e  1 Ir ,
orden de elaborar la 00 506/ 32 (Defensa), cor lo it.rdfe?* 131..
los movió a conversar con s Ote sobre el partir a* .• * ; 3e '
mitaron o orno soldados obedi . -.te» 11 cumplir la. c. •.< 
trario, porque conocían, dase.« el Inicio todo el

•cJEp»- •-v -‘ ' . D i . '  v p  . . .  -v  . ■ . , y

ja* *

;.«c\que la impartió ion de la orden escrita constituía al 
miento para poner fin a u* . t  itu&ción aroxmal, nonienio o . ;
sí. para cumplir la crien tac i n del Cte?.

Sólo podría aceptarse manifestación le ignorancia le a . v ro 
09 May y sus consecuencias, si iraul váneamente se ace * * -



Cte y JB1 y G3, en su oportuniaad claudicaron c hacer valer los dere
chos inherentes a las jerarquías y roles que po. eían* Y ello no ocurrió,

jo Se si acepta que el Cte Br, aproximadamente el C5/06 Maj 82, localizó el 
calco de la operación y lo analizó y como conser aenoia ce este análisis, 
uno de los temas tratados con su J IQT 12, el 09 lay, el referido al
plan de defensa y que en razón de los errores t qticos que pteB0n%'ba pu,

«r -  * v * V ' •do haberle manifestado al J Un que "no le gust?l a el dicpositivo de le,
, ; ; . : ’* . . ** .. ; . - J  : ¿ ' ' d * ;unidadMo ¿Esta actitud es una peculiaridad de c- iducta ciel Cte Br I I1X?* 

¿Cuál habría sido el propósito que lo llevó a pronunciarse de esa manera?*
¿Falta de tiempo, a pesar que la conversación duró entre las 1600/1800• *
horas?* ¿Incapacidad para analizar el calco, obtener conclusiones tácti
cas o para expresar esos errores, etcétera?* •
¿La* seguridad que la actitud y-aptitud del J RI 2, lo relevaba de toco 
otro comentario y en consecuencia, sólo eso bast ba?* \

k. Si por el contrario, rio sólo le expresó "que no „.e gustaba el disposilí- 
vo de la Unidad" sino que además por haberle pre untado ?1 J í£T 12 qut 
quería significar con esa expresión pues era su eber co rregir el disi o
sitio ¿cuales observaciones pudo haberle formula: o el Ct s que no fueran

i > w

las señaladas en 3. h, 3)?*
1. Seguir la vi? de las presunciones, impone ademá;: inali za ■ *, para compare r,7 >

aportes (cantidad y calidad) realizados por el 
en otros temas al*ex J RT 12,

Cte Br, para reo tifie .x

GJlvGLUSIOLES
a. Resultan jurídicamente validos los CJS (2) fund- entos f rmulaoe para

i* *  ***

que no se acepte totalmente la ratificación del er parir fo dol artícu-e
6002. i * •

b. La Institución, que no debe perder la maestría r hre la realidad histó *1
* ■ '  «t Wtk

,ca del conflicto IHLVTLAS, fundamentalmente e n q u e  hace a Ja oonduo - 
ción de los medios terrestres, cebe recorrer toe 3 los ormino certiñe: - 
tes para encontrar la verdad de lo acontecido, a r cuando exi; tan cont *a- 
dicciones de los protagonistas.

é
✓ m Queda desvirtuada la aclaración que en su oportu idad se forrm lar? refe

rente a que "para todo militar, las observad one de un 1 iperi ir al cu<-
plimiento de una orden tiene -1? fuerza de una co *ección me ripone su
cumplimiento, según las carac terísticas detallad de lar. miau as"*

cu. Lo .resu.lt? valido el argumento presentado por el J RT O m q • «*. * ~'r pr; * *1 1 * **
ci, J  . t .  /  w  .v * *

C ue el Cte Br I Til, en la reunión del 09 May 8? persona- y sin testi-
O;os, sólo le manifestara que "no le gustaba el ¿ positiv de su Unidad:í3
or cuanto disruso d<
ho 'que le asistía y

en el marco fì o r -ír

01 deber j se o imponía* ;1 no haberlo realízalo
descalifica su condición de JR de una unidad de ; róbate* 
De haberlas formulado, deberían haberse explicii. o.

e tro
raeiór de lo nterro

riores, así : nao la ?cl?
O onocmient< m e  debería*. azorrar »

2do Cte y J.&4 y G3, totalmente involucrados en e roblem? .  eo
rvaliosos elementos ae juicio para destrabar ^  ) >  J L J i

i*

r El análisis de las peculiaridades dol ex Cte Br
a Oliobien elementos de vaio

por él. solicitadas, referentes a ter 
forme del Ejercito,

rj.lor -V
TT p.’ v. -»rei mariar 
ero de corroeo ?
tnasc c ndeiite» fe 1

basadas ?n diedi ;
importantes
o documente ereserei aios roí a

J ET 12

u lid
•«i»

f -
* i» i»



g. El agregado propuesto a ser incluido en el 3er >árrafo c L ’rtículo 6\X 2
manifiesta sus oc se rvac >nes al i an de Defensa1'

lugar del propuesto por el ex Cte Br I TTX
efectuar al Plan

arac
en la reunión del 09 May- 82 y dificulta la com] tensión (

-•ole ira] ce., das modií1 
:-l istmo, ^levado días cn 
i lo expD :;ado por el Cíe

por qué de 3 a
506/82 (Artícul< 6002 O

5 c áCCXOIv PROPUESTA

3 .  • p ro fundizar ás alto vel posible*
en Base a los nuevos aportes y otros pendiente* si fue3 necesario, con

* *

el asesor-amiento de personal de justicia militr -<>

B. Ratificar los textos del artículo 6002. lo 3er árrafo,
no permita interpretaciones equívocas

f.>r*aa. to,, ana

o» Encuadrar jurídicamente, si fuere necesario, a
•  +

c aoi . * o •:» que en la
investigación a iniciar, con su proceder se ha¿ n pasiBj de el .o*.

AP1XB7CES

í „  j *  ÌApéndice 1: Propuesta del ex Gte Br X Til, del 31 J 1 84, de 
Ap éldice 2: Propuesta del ex Cte Br X XIX, del 11 A r 85, de X)»(2) fojas

01 ì E3X3ARI
Grl Br .E)

1

Pfig 5 ... 5



ESTUDIO Ero 2
M i Anexo 2

Rectificación deL artículo 6002. w. del Informe del ijéroito sobre el conflio 
to ÍÍALVIlíASo ~

lo PROBLEMA 1
ículo

tarse a la realidad histórica» en lo referente a:
1) Oportunidad en que el J FT "MERCEDES" recibíé la 00 506/82. ‘
2) Que dicha 00» concretaba por escrito las observaciones formuladas el

09 May» por el Cte Br al J FT, sobre el Plan ie Defensa..
La, Comisión designada para el estudio y asesorai; Lento propone al J XTI-

FT
no así el resto.

c Imdamenta
el ex Cte Br en que:

* ' > i
%- Lo existen elementos de juicio que permitan determinar fehaeientecient$ 

que la 00 506/82 sea la concreción de las obs< ovaciones formuladas <"
09 May, por el Cte Br I T U  al J FT "MERCEDES”.

O
c.  •

d lamente uni 
artículo 6002. i. 2do y 3er párrafo

* c M *  -  • -  *

rme dei Ejercito sobre el
conflicto

HECHOS RELííCT J1UJD0S COL EL PROBLEMA
a El ex Cte Br X TU, solicita al señor JE&ÍGE, en presentación e.cr^o, del

Jul o la 3! ■» .. %
„ Mi tr> 4*»* ¿ -A -* V

0 :uV i  A» i ;. O  v \ ,  V

to (Apéndice l)
La < ; to propoj: a

ndicado en el Apéndic emo se, R5n lo era
sado por el jefe de la Comisión, señor Coronel \ LLTIX!iXn *

c* El ex Cte Br X XIT, al comprobar el 27 Mar 85 ‘up reino
las Fuerzas Armadas, oue las rectificaciones nr cuestas el año antsrio*

w  • A *  m Im

no había? sido aún remitidas a ese organismo po;. el EMGE, inicia 1 a Ion ■■
lización de las mismas y toma conociraient 
de 1985» ce lo propuesto por la Comisión.
El 11 Abr 85, eleva a 
pue 3t o (Ay ó ndic e 2 ).

x .  O ehor JIM GE una solio-»<•

El 15 Abr 85 la Comísiór informa y propone al
tado del estudio de la presentación indicada, en

semana
♦ -xe revtuíon c.e 10 pro

i r
w  i. 0u (EMGE) el resul

ÉBP» %  ^

. Apéndice k)*
/ iv >  O  ¿ L rSI 18 Abr 1-5, el ex Cte Br I XXI» al tomar c02*01. unieoto de lo propuesto 

por la Comisión, eleva una nueva solicitud, ano
juio i o (Ai- éndic e

> ’ ¡ c
■ u . .  . . . • uevos e lementos ae

3
■ O
J t ,  c El 0? May 

( 1M0E ',*- A *

c >

pile atando -■
i '1 r. fTT r Vr- / 1 7

p . 1-*. ,/■i 1

ex. Cte Br TI toma conocimiento r r
muy probabi * k nte sería nue vanen

as ító íes \ . .pendras R.;

4 r* r Cv>*»v.
V

a o Se acepta cono válida, la razón expuesta de auo 2
: se rita 3 que peiTitsu determinar que lo 00

. r  í p 0  - ' - V i C '  ^  " i b r  * « - » e s

?eo i,a concreoion ae



las observaciones formuladas por el Gte Ir I 7TX", segur* se indica en e. 
Apéndice lo
Parece razonable tener en cuenta el supuesto pootetior, pero no el razona
miento que a continuación se desarrolla referido a que "llama la atención 
que la comprobación a las observaciones expresadas el 09 May, recién se 
realice el 20 May, habiendo transcurrido un lapso suficientemente amplio 
teniendo en cuenta la situación que se vivía y la solicitud del J H  12/ 
tres días después para visitar la posición", por cuanto:

i +l) Es importante recordar que la responsabilidad de la conducción de las
“i. * *operaciones de sus fuerzas que incluye la dirección, control y coordi

nación (el planeamiento y organización de la.posición de defensa forra 
, parte de esas actividades) era del J FT, fundrirnentalmente por la sito.

PT "MERG'DES", de semi independen
una posición defensiva de un nivel superior*

2) Al Cte Br y Cte REO, sólo le correspondía resvecto de esa FT la respe a 
sabi 11 dad que asigna el RC 3-30 - 5003« 2) b) que exprese? "I/.>s o ornan-

5 ejercerán sobre las operaciones de sus comandantes í¿ oits) depedantes ejercerán
dientes, la coordinación y el control mínimos necesarios para legrar
eficientes operaciones tácticas"!

3) En lugar alguno señala la doctrina, la oportunidad en que un. comanda.- 
debe ejecutar el control de una orden impartida a un jefe dependíante.ILa experiencia' adquirida en tiempo de paz enseña que es conveniente 
efectuarlo ciianto antes, por razones múltiples.
Esta misma experiencia enseña también que no . iempre se puede cumplir 
esta responsabilidad de control en un lapso más o menos breve y, más 
aún, que no siempre se ejercita«

4) En la guerra, la norma es que un comandante, aun previsor, no iia.ee 
pre lo que se propone, por lo menos en los tiempos previstos, sino cuer
do los condicionantes y determinantes a que está sometido, se lo permite

Por lo tanto, no sería procedente apoyarse en el tiempo oue se tardó en cua
plir con el control, sí en cambio, rescatar como positivo que hay cumplido, 
pese a todo, con lo que impone la doctrina«
Se objeta o por lo menos lleva a la duda

« ‘ » hel control teniendo en cuenta la solicitud del J RT 12 -TKES( 3)días despué
•w-*

sino además "teniendo en cuenta la situación que se vivía."«
Lo resulta procedente, en estas circunstancias analizar e~ la solicitud d 
la visita propuesta por el J H  12, es una a.ctit .X responsable o irraspeas* 
ble de éste. Sí, es necesario recordar que el control que so realizó no 
TRES (3), sino DIEZ (10) días después, por sus resultados, motiva que el 
Cte Br impartiera una orden de operaciones por escrito para oue sí- cumpla
lo observado y ordenado en la reunión del 09 May« Además, que a pesar de 
la 0.0 506/82, del 24-2100 May 82, el 3 PT, el 27080C .¿ay 82, aún r.o había 
dado cumplimiento a lo por ella establecido- según surge de Xa- cornearan-' 5n 
de esta orden con el gráfico del Anexo 37 - Tono XI?
Con esto queda demostrado además, que no siempre "para ur militar las "ob
servaciones" de un superior al cumplimiento de una orden tiene fuerza -le 
una corrección que imponen su cumplimiento según las o aran te vis ticas li
las mismas", lo que obliga a los comandantes, s .un er. largue ira, a reí w n .
las por esc rimo o*  t

23 cuestionamiento apoyado en la "si tuación que se "i“fía", merejo analissar



SJe, siguiendo el procedimiento de formularse y responder preguntas:
La situación que se vivía 
(10V días, el de TRES (l)

»

2) ¿Cuál era la situación que se vivía?* Esa situación facilitaba o ce ii 
oionaba al Cte para ejercitar su responsabilidad y su pormesa?*

e<> Es conveniente, para evitar equívocos, tomar el lapso mayor 10/20 May 1
ra describir sintéticamente el perfil de la situación* í,

f* La doomentación que avala los hechos ocurridos en ese lapso, día por a,
hora por hora y aun 

. guíente:
permite señala*“

l) Desde e'1 011330 May, el Ote Br era además Ote REO, en la Isla SOLE'íTL
2) El 10 May, el Cdo Br se encontraba adecuando los planes de empleo c

la REO
t • •

May, al Cte Br y Cte REO, le es asignada además, la Ca Cdos 6  

1 que debían emplir de inmediato operaciones de exploración y
SAL CARLOS, Puerto SA&

LOS, Altura 234 (FALLING HEAD)

vy,

• r

4) El 11 May el Cte Conj ordena al Cte Br y Cte REO que destaque efect o*
del orden de una Ca T (—)»a la zona norte del Estrecho SAN CARLOS j
ñores, a la zona sur, a c.argo del RT 12 y HX 8, respectivamente, pa 
dar la alerta temprana y bloqueo del Estrecho«

5) El 12 May el Cte Br , Cte REO y Cte Tropas Comandos, imparte la 00 i
587/82 (Bloqueo y Control de SAN CARLOS), previa impartición de m a  r
den preparatoria verbal«

íay se imparte la 00 12/82 (Reconocimientos) para los integra* os
REO

,7) El 15 May se produce el ataque a la Isla BOHBüE, ordenándose el tra; 1— 
do de parte de la. Ca Cdos 6OI (~), que se encontraba en Puerto SAI ( X
LOS.
Ese mismo día se inicia el traslado del BC »•QUEMES*' a Puerto SAL CA] )S

8) El 16 May se rescata de la Isla BORBOR y zona norte del Estrecho SAI. 
CaRIOS a los efectivos de la Ca Cdos 601 (—) y se completa el tra; a 
del EC "Gl¡ULES" a esta última« Se produce un bombardeo naval a la 
"VALLE" (líl 8 (-)(+)) que provoca serios daños*

9) El 17/18 May se inicia un presunto ataaue a la posición de la i*T ’’YA
Yu- ( m  5 (-)(+)).

10) El 18 May se intenta el envío de efectivos ae trouas Copando«o»

zo de la ET "YAPEYU" y abastecimientos«
11) El memorándum Íj

tuan&o
camp

J.2) El 19/20 May se ordena al J Tpas Cdos en Puerto .pOUARB *■ 5jecuíar un¿-: 
operación hacia CE.ARTRES, de exploración, f

Fundamentalmente la lectura de tenida de los Libros de Bovt dañes
i  ' t  >.re la Br I TI-., en ese lapso, puede proporcionar un fie tal! e acabada 

complemente el simple enunciado anterior y obtener cbnclir iones par
pender con verdad, si el Cte o el 2do Cte ;r J3M * reían facilitada o cor
clonada su posicilidad cíe control de las eideres impartid- s a” » FT ‘ 
CEDES»*.



Lo sólo 1? vivencia personal de lo acontecido a ese lapso, sino . m—
i  1 • .

pie razonamiento no comprometido indicarán que la actitud del Cte - e* * • ” vió fuertemente condicionado.t . ': <
g. Lo hasta a,quí señalado permitiría establecer*3 - relación lógica c■ la-

fecha en que se impartió la orden y la fecha e.< que se ejecutó eu ;• rol,
* #• ' permitiendo invalidar las objeciones formulada .

• ’  #

ho Si ello es así, se afirmaría la presunción de ue en la 00 506/82
242100 May 82 se concretaban las observaciones al plan de defensa, mu
ladas por el Cte Br al J El 12 en la reunión personal y sin teeti:. 3l
09 May.

confirmar aun más seria convei i ente
conocer con la mayor exactitud posible, cuáles fueron las observ? cione > 
al plan de defensa.

/# •
«  __j. ho existiendo otros testigos que el Cte Br y e J BX 12 y existiendo c 

tradicciones entre ellos, la única vía, aunque Indirecta para saberlo
ría realizar un nuevo interrogatorio al 2do Cte y JEM y., al G3 dej Cdo 3r
I III, que fueron, como ya se ha expresado, in. armados, en ateucí 5n

|

responsabilidades de sus roles, antes y despué; de la conversación son n 
los temas a tratar y los detalles, miembros de EM que posteriormente 
bien debieron intervenir personalmente en la elaboración de la 00 536/ «

•-r *

En tal circunstancia, sería convqnien 
RC 3-30, Capítulo I, fundamentalmente y

studio quo también , referente a la rectif .
cación del artículo 6002. i# 3er párraJTo, indii ado oorao 3*i<>, donde se 
trata el tema específico de los aportes que deberían efectuar el 2c.o ü e
y J334 y 03, para la aclaración definitiva del ; gobierna.

, %

1. El ordenamiento de aportes anteriores al probl :.ia y los nuevos, permitan 
tomar una comprensión global del problema, para adoptan una solución; so
lución ésta íntimamente unida por una relación de dependencia coi la de-
cisión que se adopte respecto a la rectificación del artículo 6002.i., e: 
párrafo.

QJh CLUST01.ES

a* Se acepta como válida, la razón de que no exis ;n constancias que permí ta, 
determinar que la 00-506/82, sea la concreción e las observaciones formu 
ladas por el Cte Br I TXT#

b. Existen suficientes hechos y presunciones para ustificar que la compreba 
ción a las observaciones expresadas el 09 May, ^eoién se haya realizado 
el 20. May, fundamentalmente por los condicional entos impuestos por la si

m m m

tuación que se vivía y por lo que establece la octrina de conducción,j«s
*  •

peeto a las responsabilidades del comandante.
Ex: va

ubiese realizado antes, el hecho que el J I 12 lo solicitara al f* e, 
cuanto el 270800 May 82, aún el JR no habí? cumplimentado lo -rienr - -c

506/82, del 242100 May
d ac ep tac a propue

formula queda desvía1 . uade como tal, e no- aei
*** /To A .

&  adad de que el Ejército conozca y haga conocer ) verdad historie
necesario para obtener una total certeza, que ?. proceda a intê i-ogs»; -
2do Cte y JEM y 03 del Cdo Br X ITT, teniendo o cuenta lo que estableo..
e.l RC 3-30, Capítulo X, fundamentalmente en sur números 1001- 10PC a I.C '



y en el estudio que se eleve como Anexo 1, re árente a la reqt toaoi 
del artículo 6í)02oio,3er párrafo, indicado en 3. ko '

• AGCT Jli PROPUESTA

Reabrir la causa y profundizar los estudios a'.' más alto nivel oo.lble 
oase a ios nuevos aportes, a fin de Lograr el las adecuado ase: ©j
al señor J5M0E. ii

artículo c■pe
o o 'Encuadrar jurídicamente si fuere necesario a .' los aouellos cu<-

1 . «I* „ .

ve aligación a iniciar, con su proceder, so ioa, pasible c.*j al

Aid.LTCES

Apéndice 1* Propuesta del ex Gte Br I TIT, del 31 ul 8/ 
Apéndice 2: Propuesta del ex Gte Br I TI", del 11 .br

*  -I •.Apéndice 7; Propuesta dei ex Cte Br I IT" , delI *

84 9 de
/ :

/ .R- 1' • fS *'j4 m
82, c e m *  fí j '- ; jt • * 4 pt

35, de
• 1 'S

TAL,’ ; •) fo
w -  f»



ticulo Texto del Informe

Donde dice:
"DI Ote ¿r T TIJ ratifica al 
"I-ÍERGEjjES" las misiones que 
han impartido oportunamente

Bebe decir:
Li Ote Br I ITT ratifica ese día al J TT 'TTTIí 
CHDE3" las misiones que le han impartido 
oportunamente, es decir formar parte de la 7d!) 
raia m  v6íé 1/bííí r en x̂o Aáwíjí.TIí*0  ̂acui viuau.

H

para la cual acaba de efectuar reconocimientos 
y acuerdos generales), con prioridades de pro
porcionar seguridad adicional a las instaladlo 
nes, personal y medios de la 3/II MCOIDOR" y 
ejecutar el control de los kelpers.

Además, le impone sobre las últimas yari'an 
tes de la situación y capacidades del enemigo, 
las modificaciones que debe efectuar al pian 
de defensa del istmo, elevado días antes por 
el J Itl 12, y le expresa su intención de agre 
garle un grupo de AC para el control de los 
kelpers y 2 üb(s) 105 mm. del GA Aerot A.



PROPUESTA tVtít 
J JS-* . •CTE BR I III, PEL 11 ABR 85 Apéndice 2

2do y 3er

i 4>

li

!

í1f
*■

i

eue aecir;
Tener en cuenta
1« * La reunión del Gte Br I I IT y Ote REO, con el J FT, fue personal y sin testigos, 

en razón d& los errores oue el Gte observó en el calco de la operación, nue er t.
9m. '

S " ' I» .. V ’• I ■ " ' i ’ . <k...similar ar lo establecido en el Anexo 35 del Tomo II.
2« .El Ote,

RI 1 2,

6«

05/06 May, observa- colgado de una carta un
del cual no

luego lo discute con el 2do Ote y JEM y r %

Babia ya sido elevado, lo a 
n su G3, marcando los error

recuerda si aquéllos coinciden en sus juicios
Oiundizar el estudio RI 12, para hablar

ése y otros temas.
3. El G3, inteligentemente, propone que resulta conveniente que la conversación so 

realice en oportunidad en que el JR concurra a Pto ARGELTT10 para participar ce
los reconocimientos
cao

ello a fin de ahorrar JPT, La propuesta es acepta

, 4* El 09 May el J RI 12, luego de participar de los reconocimientos generales como
integrarte de la REO y de ser puesto en situación por cada uno de los jefes de-V

los distintos campos de la conducción del 121, se reúne con el Ote 3r T ITT y Cié 
- - de la REO.
5# En esa reunión se tocan exclusivamente tres temas críticos, a saben tratamiento 

a los kelpers, relaciones de comando en el istmo 00052 GRSEE, entre el J RI 12 y
J 3AU "COELOR" y plan de defensa de la IT 'MERCEDES".
1 Ote ,  con la ayuda. del calco y la carta, le formula al r  - 1 '' 1, k

n
C v i  o aleo de la operación elevado, razona con él, le presenta fundamentos que avilan
sus observaciones y nuevas órdenes, etcétera.

7. Le expresa oue cuando baya solucionado los problemas referidos al plan de defensa

Propuesto por la Comisión el 15 Abr 85

an ai ¡

•e propone modificar el 2do párrafo del a 
áoulo 6002.i. por el siguiente texto:
El Cte Br I III ratifica al J FT "1

v
- V w

intervenir
formar 1 
t o AtíGíB

tuar
onalmen

o re 1 o na.r
personal y medios de la BAM "CJLDOR" y eje 
cutar el control de la población civilc"
Así la Comisión acepta lo propuesto por el 
ex Cte Br I III y mejora el texto.
3er párrafo
3e propone mantener el actual texto del a 
tículo 6002.i•3er párrafo.
Se fundamenta la. presente proposición, que 
al no existir coincidencia entre lo manifes 
tado por el señor Cte Br y el J PI 12, so-

rvac 1
Defensa expuesto

misma e q  ^k J onveniente no introducir modifi-j 
caeiones que no esmen avaladas por documen 
tacion pertinente. Por otra parte, en su co
rrespondiente podido de rectificación el se-! 
ñor-General manifiesta en su apartado lo"que 
la reunión con el J FT fue personal y sin
testiínestigos", deduci endose tal situación tam

rrkcv

i ag 1 2



(Continuación)

Articulo

»#

Propuesta del ex Cte Br I IIJ
. - - T

y al resto de los problemas le avise, que iría a visitarlo, si disponía de tiempo.
J c El 12 May, TEES (l) días después de la conversación citada, el informa

SU VI
9* El Cte Br y Cte REO, por razones que no corresponden señalar, no concurre y envía al 2do 

Cte y JEM, él 20 May, a controlar el cumplimiento de lo ordenado. En ese momento el Cte
también tenía la responsabilidad de conducir a las Tropas Comandos»

* * ' - ‘ ’ . * V .. • + <

10.S1 22 ó 23 May* regresa el 2do Cte e inforna al Cte sobre los aspectos controlados y le 
presenta un nuevo calco de la operación de la defensa. Las modificaciones erar mínimas
y-no satisfacían las necesidades operacionales ni cumplían lo ordenado.

<-»* * - #■ .. . ■[, _■ ■*'-
■A

El Cte resuelve concretar por escrito los.lincamientos generales de las 
das' el 09 May e imparte las orientaciones y órdenes correspondientes.
El EM, aue a su vez estaba en el control de nuevas acciones que ejecuta

órdenes impartí

EROE—
del Cte Conj, propone reunir en una

• ♦muy escolástico lo referente a la
BES *p, por orden 
pesar de no ser 
El Cte acepta- la propuesta por los fundamentos de su G3

sola orden, por falta de tiempo y a
y esas nuevas acciones.

c m

Fropuesto por la Comisión el 15 Abr 85 *
bién

5 sea aclarar que parta to 
'observaciones" de un su- 
Lmiento de una orden tie- 
una corrección, que impo

aun
sma For ;

nen su cumplimiento s< 
ticas detalladas de 1;
otra parte, el señor General utiliza in 
distintamente los téiminos "imponero • c
modificaciones"' (nota 31 Jul 84 - página 
12 - último párrafo) y "concretar- obser
vaciones" (misma presentación - página 13, 
Artículo’*'6002.'w. ).

13.El 242IOO May 82, se imparte la 00-5C6/82 (Defensa) que.acusa recibo el J FT "MERCEDES"
‘ el 25044O May, según consta en el libro de novedades del COT. Esta orden, debió-ser cursa 
-da por la red radioeléotrica de la FAA, cifrada*

14*Fara conocimiento y gobierno del señor JEMGE, infoimo que los diarios de guerra que se
propuestas» no tendrían valor de tales, pues ha-toman como base para aceptar o rechazar 

bían sido confeccionados por los JJ UU ; 
el recuerdo y bajo presión sicológica.

regreso de MALVIiíAS, apoyándose todo en

Pág 2 2
Ol'LJi SEíhtRlV) PüKaBA

Grl Br (rsV
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Apéndice

-á- constancias existf Ves i.o%

permiten determinar que la 00 
506/82, se la concreción dé
las observaciones formuladas 
por el Gte Br I ITT*
Be aceptarse la rectificación-
propuesta por el señor Genera}
llama la atención que la com
probación a las observaciones 
expresadas el 09 May recién se
realice el 20 May, habiendo 
transcurrido un lapso suficien 
temente amplio, teniendo en 
cuenta la situación que se vi
vía y la solicitud del J IQT 
12, tres días después para vi
sitar la posición. Esta soliei

M i

tud del 12 May es expresada 
por el señor Generad, y no esta 
contenida en el Informe del 
Ejército. j
Respecto del artículo 6002,el
análisis que allí se formula
es totalmente objetivo y no del 
termina ninguna responsabili— ¡
dad para el señor Gte 3r ni paj 
ra el J Un, aspectos éstos que 
210 son el objeto del informe o ! 
Si fuese necesario dilucidar
los correspondería una inveé*- I 
tigaoión profunda* Bor otra 1

El 25l8(X) May, se recibe la 00 50 82 del Gte
el Anexo 29 ¿el Tomo TI, en la que se concret 
sobre el Plan de Defensa de la FT ’’MERCEDES*’,
FT, el 09 May 82.
La, orden- en ¿cenerai» establece:
Aclar ac ion
Esta modificación al texto debe ser necesariamente realizada, pues si i 
no pareciera, que al Ote Agr ”UT0RALfT muy tarde t e le ocurrió enviar | 
el plan de defensa y no es así. - I
Bebe tenerse en cuenta que el plan de* deferí sa de una unidad que cumple J
una misión semi independiente es responsabilidad del jefe de ünida,d.
Así lo hi'20 el J HT 12, cuando a partir del 02 May se reintegró a la I
Br I 111 (—)(+), por orden del Cte Br, debió elevar su plan de defensa I
a igual que lo habían hecho los JJ del HI 8 ■ y EX 5* I
El plan de defensa elevado por el J HI 12 (ahora FT ’’MERCEDES”) fue 
analizado por el Ote Br y observado porque sus posiciones, fundamental j 
mente al H, estaban muy alejadas de las entradas norte al istmo, lo que! 
permitía una. fácil aproximación y penetración por el enemigo, a un te— j 
rreno cuyas características no favorecían a la defensa# Una vez que el 
enemigo penetrara, prácticamente todo estaría perdido.
El 09 May, en la conversación que el Ote Br manxuvo con el J FT, entre 
las 1600/1800 horas, entre otros temas habló detenidamente del calco 
de la operación elevado por el J FT días antes, sobre el particular, 
lo orientó y fundamentó sus precisiones y correcciones. Le ordenó en I 
esa oportunidad eme cuando estuviera lista, la posición, oue además debía 
incluir para ser empleadas las líneas de resistencia que existían en ese 
momento, le infórmala pues«,tenía la intención de realizar una visita de 
inspección.

Pag 1 - 2
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El J HI 12, el 12 May, le solicita al Ote Er, que A
s-* * ^  C-w visitarlo.

El Gte Br, que en esa fecha desempeñaba tres roles (C te Br T ITT
te de la Ca Gdos 60l) le responde-que mejore lo realizadoREO r\

Gte
que

iría cuanto antes.
El 20 May, el Cte Br, imposibilitado de concurrir, envía a su 2do Gte y
JEM, para conti*olar el istmo. El 23 May regresa el 2do Gte y JEM y trae 
su informe y un claco de la posición de defensa. Este no cumplió lo or
denado el 09, May. Ante esto y la situación que se vivía, el Cte Br re—

• * •

suelve imponerle por medio de una orden esquemática lo cue el J FT debe 
ría realizar para la defensa del istmo. Si bien aquí se transcriben los* 
hechos con mayores detalles, en el informe elevado por el Cte Br I IIX 
a la denominada "COMISION CALVI” (debe leerse lo allí indicado, en la 
carátula 1, para los días 09 May -página 5~ y para el 14 -página 6-).
Si la modificación no se realiza, se falta a la verdad histórica y el 
Cte Br aparece como responsable de las conclusiones que el Ejercito for 
muía en 6003. d.
Bebe tenerse en cuenta que la 00 Ero 506/82 (Defensa) que figura en el
Anexo 29 del Tomo IX, no asigna elementos a los distintos escalones de-

• ” •

fensivos, sólo determina lincamientos generales para la reestructura
ción de la posición, excepto en lo que se refiere a artillería de campa 
5a (en el momento que se imparte la orden, 2 piezas).

parte, las consideraciones
formuladas se refieren al 

%

dispositivo a partir de la
00 506/82.

Síntesis propuesta: No modi
-A- i t. c



«w PROPUESTA DEL E¿ III, delTLl ABE 85 apéndice 2« M O T k ' i«r w * r < < . ’ -Í-. MÉ&V'^l I Wl1

Prorjuesta. del ex Gte Br I ITT
B M  J

Donde dice; El 251800 May***, establece
Deb e decir: Lo ce ríe lado er 1 
May por 250440 May*
Fundamento

’/repácete -z.̂ erior? cambiando 25l8C0

1* La nueva fecha señalada se encuentra establecida en el Libro de 
Novedades del COI, donde puede observarse el 250440 May, que el
j pp "MERCEDES” acusa haber recibido la 00 506/82* (Defensa) ♦

2* Si se aceptan los fundamentos y argumentos indicados para reo ti' 
fipar Ó002. i* 2do y 3er párrafo, sería lógico que se aceptara

tuir lo expresado constancia válida
• W

-é~

**v

* »-

Propuesto por la Comisión el 15 Abr 85
r v

a* Se propone pasar el apartado w. como v* y viceversa, mo
el siguiente texto;an iC7.tU / evo apartado v* coi

"v* El 250440 May se recibe la 00 506/82 del Cte Agr LI
TORAL, agregado en el Anexo 29 del Tomo II, la cual, er

. i n  r. bl O •
b. La modificación en el horario, se encuentra avalada con 

el nueve aporte de documentación que efectúa el señor Ge
neral (libro de Novedades del C0T del Cdo Br I ITT)* Se
deja constancia que en la anterior presentación 
13) el señor General había mantenido la vigencia del 
25l80Q,,May como momento de recepción de la 00 por parte
del J FU»

edifica el resto del texto propuesto, por no ha
c vi—
en la

berse aportado nuevos elementos de juicio y 
gencia los fundamentos expresados por esta Co 
anterior proposición (Ero de Orden 65, página

Grl Br (SE)



PROPUESTA DEL Ex CTS ~3R I XIX, DEL 13 ABR 8
tn * ». moti«— - -m* mmmmMMk ■ ' - * ..  -------------------  - - -     ■ Apéndice 8

T
¿ir ti culo

—

Propuesta del ex Gte Br I III Propuesto por la Comisión
t i .

6002o w. Donde dice: el 250440 May se recibe la 00 506/82 del Cte Agr "UT0RA1”
blece:

,  •  • en general esta'

Debe decir: SI 25O44O May se recibe la 00 506/82 del Cte Agr "IITORAL", agregada en el Anexo
29 *del Tomo II, en la cual se concretan las observaciones que sobre el oían de
defensa de la FT 1OISRC formulara al J ¿T el 09 May

Tener en cuenta
!• Si en el Idforme del Ejército no se encuentra incluido, que el J ?T "I. ", el día 12

May 82, le informó a su Comandante que había solucionado los problemas y que en atención 
a lo conversado el 09 May 82, lo invitaba a visitar la unidad, soy de opinión sea ello
agregado por ser verdadero*

• « A

2* Mantengo como válido el relato de los hechos y circunstancias, expresados para fundamen
tar la Rectificación Ero 6 (6002*i*2do y 3er párrafo) indicado en el documento elevado el
11 de abril y que a mi juicio permiten el análisis correspondiente.

3. El problema para aceptar la validez de lo propuesto, radica al parecer en no existir cons 
taneias de las observaciones formuladas, por el Cte Br, el 09 May 82, en razón que la reu 
nión fue realizada sin testigos y difieren los participantes sobre el tenor y alcance de
las observaciones* * •

4.0 Ante tal situación, quedarían los siguientes cursos de acción:
a* Se analice cuáles pueden haber sido los motivos determinantes que el Cte Br, recién

242100 May 82 emitiera una orden de defensa de una zona donde sólo se expresaban li

1. Se desconoce.
-

2. Sólo se tiene conocimiento de lo ex
presado por si- J ITI—Cp ( cííGE) ver
balmente, referido a que tanto el
2do Cte y J4M corno el, h a b í m a -
nifestado que por haber

lan
cimiento >U eran

tul
las observa-
. Cte Br^ el

09 May, y en consecuencia no podían
asegurar' que la 00 506/82 oonoretsba
10 manifestado en aquella reunióno

; p .?  *#■- -  ■l
i

organización de una si la responsabilidad de ello
ituación

semi independiente
Ayudará a obtener nuevas conclusiones:

«*»

l) Comprobar que el Cte Br no impartió al resto de sus unidades, a diferencia de la. uTpr 1 k

1 3



(Continuéeion)

Artículo

r!
I

i
i

. ¿-OXL el contrario, aprobo sin observaciones las oraenes ue defensa elevadas por ios jefes de 
unidades respectivas, en la primera semana de mayo.
Analizar el gráfico del Anexo 35» Tomo II (situación del RI 82) origen de las

ervaciones s impartidas por el Ote Br, el 09 May«
3) • P FT "MERCEDES •  p ha'

cambiado en relación con las oapa.cidades probables del enemi
•A - . . . .misiones aue le habían sido ordenadas, en virtud de lo disnu

sí en cuarto a las nue
i

obstante el esfuerzo que realizaban, se ordena modificar el dispositivo
Con¿. lío

4) Analizar si resulta sólo una coincidencia que la orden de operaciones se elabore, a conti 
nuaoi5n que el 2do Ote y J2M regrese del istmo el 22/23 May.

í
• •

5) Analizar el gráfico del Anexo 37
82) a la luz de lo ordenado por
May 82* Del análisis entre otros 
lo 6003.a* del Informe del E.iérc

(Dispositivo de la FT ,rMEECEDESft el 2?0800 May 
la 00 506/82 del 242100 May y recibida el 25044O 
surgirá que no es exacto lo que seríala el artícu

Comprobar y analizar cuantitativa y cualitativamente los errores comprobable 
el Cte Br T ITT, referidos a lo documentado y lo manifestado por el J FT "ME

«. ■ ’ • S — «•

Al respecto, sin considerarlos excluyentes, señalo los siguientes:
a) El J FT "MERCEDES" había tomado conocimiento, el 08 May 82, de la disoluo 

Reserva ̂ "GlACiüDü", en oportunidad de concurrir a Puerto ARGEETIE0.
Quedó demostrado que ello era un" error, por cuanto:

de la Agr

(1) Si así hubiese ocurrido, no se explica por qué razón, el 03 May, según el 6002.e.,
envía al SI con misión de i nf o mar y requerir, aunque no se señala ante quién debía
cumplir esa misión.

• •

(2) El 04 May, según Rectificación Ero 34 (página 9) recibe la 0P Ero 526/02 (Reserva) 
del Cte Br I Til»

IM#
• : «
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.Artículo

k4

Propuesta del ex Gte Br I ITT

b) El J FT 'TIERCBPES " habla recibido la 00 506/82 (Defensa) el 251800 May 82. Quedó demos
trado que la recibió el 250440, May 82.

c) El 2do Gte y JET-I y un Gpo/Sec Mor 120 mm. (l Pza) a. cargo de un Oficial habían arribado
<0W*

al istmo, el 210900 May. Quedó demostrado que arribaron el 201700 May»
d) El Gte Br I III, no oonsultó al Cte Conj, para dejar en libertad de acción al J PT, para.

que determine el momento de interrumpir el combate, contrariamente a. lo mani *V»st«do po-r» 
el J FT.

e) El J PT •'MERCEDES" no requirió al Gte Br, si el mantenimiento de la posición era esencial 
para los plañes del Gomando Conjunto ,,MA1VXNÁSI, y por cuánto tiempo, como también ha que
dado demostrado

Propuesto por la Comisión

b* Se interrogue, si resultare necesario, ~al 2do Gte Br y JEM y al G3 del Cdo Br, que son los
eos, ademas del Gte Br, J PT y Gte Conj, que conocen

0

de la 00 508/82, orden al parecer tardía*
temas cor

uni
que

•mmi mm

y*--. i

OMAfi EDGARDO P.lRADT^ 
Grl Br (SE)
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